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SUMARIO 

La presente tesis se refiere al desarrollo de un sistema de "Gestión y Control de 
. • . . 1 

Liceflcia de Funcionamiento" de la Municipalidad Distrital de Independencia el 

cual permite Adminis�rar. y controlar las· Licencias de Funcionamiento así como 
conocer la situación de pago de sus Tributos. 

Este sistema· se ha desarrollado de tal manera, que permita la integración en 

forma progresiva de los sistemas automatizados y manuales existentes·. 

En cuanto a la problemática, se encontró que la información existente no es 
conf-iable, ya esta información es obtenida de los padrones (reportes) que el 
servís le envía, y no es verificada con sus declaraciones juradas, tampoco existe 

un trabajo de campo pata actualizar dicha información. 

Otros· de los problemas que se tiene es que no se sabe el estado de la cuenta. 
corriente de cada contribuyente: · 

· Para resolver la problemática presentada se utilizo la reingeniería de procesos y 

para el desarrollo del sistema la metodología de Yourdon. 

Tam_bién es importante resaltar que paralelamente al desarrollo de este sistema 

se realizo trabajo de ingeniería que consistieron en reconfiguración del sistema 
de computo, mediante de la red; distribución de· las estaciones de trabajo, 
enrutando el sistema cableado. · 



Es importante manifestar que también contempla la modernización de la 

Municipalidad distrital de lndependenci�" a mediano plazo, para lo cual se propone 
la solución urgente de los Gestión y control de Licencia, Licencia· Especiales, 
Auto_avalúo, Arbitrios, Contabilidad,. Personal. 

De los problemas neurálgi�os tales como la orientación al .contribuyente, 

Información desactualizada, estado de cuenta corriente del �ontribuyente, 
. . i 

ocultamiento de informacÍón por parte � del jefe de la unidad de lilcencias. 

Para la atención a estos problemas se propone la instalación de una red Novell 
con un radio de 100 metros y 6 estaciones de trabajo en las áreas pr�ncipales de 

rentas, caja y · alcaldía . y la digitalización . de las declaracionesjuradas, 

permitiendo el acceso de información conllevando a la celeridad de fa obtención . 

de sus pagos de sus tributos. 

Brindando de esta manera al contribuyente un mejor servicio, contribuyendo a la 
reducción de errores y a una mejor toma de decisiones rápida y oportuna por 

. . 

parte de la alta dirección 

También, es importante que la Institución cumple un rol social, importante en el 
desarrollo de un mejor servicio a su población distrital. 

Permitiendo a la Municipalidad un mejor Administración de los recursos. 



DESCRIPTORES TEMÁTICOS 

1.) MUNICIPALIDAD 

2.) SISTEMA 

3.) LICENCIA 

4.) GESTIÓN 

5.) CONTROL 

6.) MODELAMIENTO 



INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a los avances. en lo que se refiere al análisis y al Diseño de Sistemas, 
la. mayoría de M·unicipalidades .las cuales están encargadas del rri�ntenimiento de 

� . i 

la ·ciudad y los servicios, que prestan, han optado por desechar los sistemas
manuales y emplear Jos sistemas computarizados, ya que estos a parte de brindar 
seguridad, r�pidez y un mejor control; reducen los costos administrativos, no 
implicando esto que necesariamente exista reducción de personal sino por el 
contrario se capacite a éstos; además de despertar el interés de todo tipo de 
personas hacia la modernización de sistemas y por ende al desarrollo de la 
informática. 

La Municipalidad de Independencia se encuentra en la era de modernización del 
sistema administrativo municipal, el Sistema de la Tasa de Licencia de 
Funcionamiento. 

El desarrollo del pr�senle trabajo va consistir en · mecanizar el sistema, con las 
modificaciones que s� presente en la--fasa de Licencia de Funcionamiento, dadas 
por'·la Oficina de Rentas. 
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OBJETIVOS DEL SISTEMA. 

Establecer un Sistema Computarizado que permita· la emisión automática de 
los Recibos de pago, Declaraciones Juradas, Notificaciones, Padrones de 
Contribuyentes, Padrones dé Cargo. 
Actualizar la cuenta corriente· del Contribuyente para la controlar a los 
contribuyentes morosos. 
Solucionar los· problemas presentados en forma inmediata, y disminuir el 

') tiempo empleado anteriormente. . 1 
Establecer pautas para una adécuada Administración que permita una eficaz 
Gestión de la Autoridad edil. 
Desubicación, mejorar el bajo rendimiento del personal y permanente 
conflicto laboral. 

ALCANCES DEL SISTEMA 
Actualmente la Oficina de Informática ·de la · Municipalidad de . Iridependencia 
procesa la Tasa de Licencia de Funcionamiento;. pero todavía surgen problemas y 
en vista a ello pensamos que los alcances al Sistema en mención serían los 
siguientes: 
. Brindar información· a� Contribuyente en cuanto al llenado de las DD.JJ; para 

que dichas declaraciones tenga los datos correctos y la información sea lo 
más exacta posible y no causei l

-probtéma alguno en un tiempo posterior. 
- Que halla una verificación de la documentación y la información que en ésta

· se plasme, antes de remitirla a la Oficina de Cómputo y se procese; no
surgiendo problemas ni correcciones futuras, las . cuales causan _pér:dida .de"
tiempo· tanto al personal de Cómputo como a los Contribuyentes.
Brindar información al Contribuyente en cuanto a los nuevos cambios que
surjan en el impuesto que se les cobra; como en el monto, fecha de pago y
giPCYS.

Orientar al Contribuyente a que aprenda el numero de Licencia o Código
para que en el caso de reclamo alguno se le· pueda solucionar eri la Oficina

. de Cómputo su problema en forma inmediata y se ahorr:e tiempo. 
Capacitar a las diferentes unidades de . Rentas en cuento al Sistema 
Computarizado; y a la Oficina de Cómputo con un personal adecuado. 
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Obtener en forma rápida las proyecciones de los montos recaudados por las 
.. · diferentes zonas 

ANTECEDENTES DEL SISTEMA 
. . 

En el Gobierno del General Francisco Morales Bermúdez Cerruti, el Sistema 
Tributario Municipal comprendía · de un excesivo número de tributos de bajo 
rendimiento que recargaban innecesariamente la administración tributaria. 

En tal virtud se vio .conveniente simplificar y modernizar el Sistema Tributario 
MUJlicipal. en concordancia con la política del Gobierno Revolµcionarío . de la 
Fuerza ·Armada, ·sustituyendo los tributos de bajo rendimieI].to por el impuesto de
la Licencia Municipal de Funcionamiento de locales en donde se desarrollen, 
actividades industriales, comerciales y/ o de servicios en general. 

Ep uso de las facultades de que estaba investido el Gobierno en esa época;· y con 
el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: el día 26/ 12/79 se dio el Decreto ley 
No 22834 en cuyo ler. Articulo sé decretaba lo siguiente: 
Que se creaba el impuesto denominado Licencia Municipal de Funcionamiento en 

· sustitución de los tributos que son los siguientes:
Arbitrio de Licores derogándose la Resolucióp Ministerial del 20-11-47. 
Arbitrio de Pesas y Medidas derogándose la Resolución Ministerial del 25-03-
61. 
Arbitrio de Bochas y Billares derogándose la Resolución Ministerial del 22- · 
01-48. :._, __ .. _.-

Arbitrio sobre casetas y Aparatos telefónicos derogándose . la Resolución 
Suprema No.40 del 08-06-57. 
·Arbitrio sobre. Ocupación de la Vía Pública derogándose la Resolución
Suprema del 14-02-47. 
Arbitrio sobre Licencia de Licores derogándose la Resolución Ministerial del 
20-11-47.

·Arbitrio. de Asistencia Social derogándose la Resolución· Suprema del 12-12-
63.

y otros similares que . se señalaron por Decreto Supremo los cuales fueron 
refrendados por los Ministros de Economía y Finanzas y del Jnterior. 

3 



El Decreto Ley No.22834 mediante el cual creó el Impuesto de la Licencia 
:· Municipal de Funcionamiento dicho impuesto empezó su vigencia a partir del 1 de 

Enero de 1980. 
En ese decreto se ·determinaba el Cálculo de la Tasa de Licencia de 
Funcionamiento de la siguiente forma: 
Se determinaba multiplicando el total del número de metros cuadrados que 
contaba el local por el monto unitario el cual era señalado por cada Consejo 
Municipal Provincial para los locales ubicados dentro de su jurisdicción. 
Dic_ho cálculo fue modificado según el Decreto 23030 con fecha \07 /05/80_ en el 
cúal sé aumento lo siguiente: "Que además del cálcu)o anterior se debía 
considerar la actividad a realizar. 
El cálculo de dicha Tasa ha tenido y tiene cambios constantes en la actualidad, 
los cuales s?n hechos para ver la mejor manera de satisfacer al contribuyente; 
haciéndole un cobro justo en dicho impuesto. 
Dicho impuesto contribuye hacer un ingreso más en las municipalidades la cual le 
brinda Rentas a estas y a la comunidad correspondiente para . que el 
contribuyente ó ciudadano de dicha comunidad cuente con mejor bienestar social. 

BREVE RESENA HISTÓRICA DE LA MUNICIPALIDAD 

La ,Municipalidad Distrital de Independenéia según la Constitución Política· del
Estado y la Ley Orgánica -de Municipalidades NQ 23853, tiene por finalidad 
promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales, fomentar el 
bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de su circunscripción'-
territorial en virtud a su Ley de Creación NQ14095 de 16.03.64 y a. la Ley Nº 
25017 que delimita su territorio, como Gobierno Local debe brindar los servicios 
básicos y fundamentales a la población de su jurisdicción. 

El Distrito de Independencia esta ubicado en el Cono Norte de Lima Metropolitana. 
Sus límites son: Por el Este con el Distrito de San Juan de · Lurígancho; por el 
Oeste con los Distritos de San Martín de Parres y los Olivos; por el Sur con los 
Distritos del Rímac y San Martín de Parres y por el Norte con los Distritos de 
Comas. y Los Olivos.· 
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·_. Su superficie es cambiante a lo largo '-ae tres quebradas con pocas zonas planas y
laderas rodeadas de cerros, abarcando un área total de 14.6 has. de las cuales
solo el 60% han podido ·ser ocupadas y. el resto es inaccesible, ocasionando como 
consecuencia una marcada tugurización. 

Su Población y Predios, de acuerdo al último censo de 1993, se tiene una 
población total de 187.,939 habitantes, repartidos en los seis zonales, conforme se 
indica. ( ver cuadro) 

PREDIOS POBLACIÓN 

EJE ZONAL 

CANT. % CANT. % 

LA UNIFICADA 1,043 4 10,036 5 

EL ERMITANO · 6,534 25 38,471 20 

INDEPENDENCIA 4,708 18 35,126 19 

. TAHUANTINSUYO 6.3�3 24 46,854 25 
---

--
-·· 

TUPAC AMARU 5,046 19 36,798 20 

ZONA INDUSTRIAL 2,344 10 20,654 11 

TOTAL 26,000 100 187,939 100 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 

1 
OFIC. DE CONTROL 1 
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1 
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1 PARTICIPACION VECINAL :

1 1 1 
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1 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
·_. Su Estructura Orgánica data del 20"' de Abril de 1987. resultando a la fecha
s9bredimensionada y desactualizada, por· 10 que dificulta el funcionamiento de
sus unidades orgánicas- al existir duplicidad de funciones y dado la constante 
demanda de los servicios "en forma espontánea" se vienen implementando. otras 
sin ceñirse a los procedimientos establecidos. mientras que otras aún no funcio
nan; y está compuesta por: . 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Concejo Municipal 
Alcaldía 

ÓRGANO DE DIRECCIÓN 
Dirección Municipal 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
Comisión de Regidores 

ÓRGANOS CONSULTIVOS 
Juntas de Vecinos 
Comités Vecinales 
Cabildo Abierto 

ÓRGANO DE CONTROL 
Oficina de Control Interno 

ÓRGANOS DE ASESORIA 
Oficina de Asuntos Jurídicos 
Oficina de Presupuesto y Planificación. 

ÓRGANOS DE APOYO 
Oficina de Relaciones Públicas 
Oficina de Participación Vecinal 

· Secretaría General
Cuerpo de la Policía Municipal
Oficina General de Administración
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- Unidad de Personal
Unidad de Contabilidad
Unidad de Tesorería
Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares.

Oficina General de Ren'tas 
Unidad de Control y Recaudación 
Unidad de Fiscalización Tributario . 
. Unidad de · Registro .Tributario y Orientación al 
Contribuyente \ 
Unidad de Licencias. Anuncios y Espectáculos Públicos .. 

. . . 

Unidad de Trámite Documentario y Archivo 

ÓRGANOS DE LINEA 

Dirección de Desarrollo Urbano 
· División de Asentamientos Humanos.
División de Obras Públicas y Privadas.

Dirección de Servicios Sociales 
División de Registros Civiles 
División de Mercados y Subsistencias 
División de Saneamiento Ambiental 

Dirección de Servicios Urbanos·· 
División de_ Limpieza Pública 
División de Servicios Básicos 
División de Parques y Jardines 

Dirección de Educación. Cultura y Juventud 
División de. Recreación y Deporte 

· División de Arte y Cultura
División de Educación y Capacitación Laboral

Dirección de Salud. Bienestar y Alimentación Popular. 
División de Alimentación 
División de Salud 
División de Bienestar 
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ÓRGANO DESCENTRALIZADO 
Dirección 
Secretaría y Unidad de_ Trámite Documentario 
Unidad de Rentas y Caja. 
Cuerpo de Policía Municipal 

· - Oficina de Participación Popular 
División de Servicios Urbanos · 
División de Servicios Sociales 
División de Desarrollo Urbano 
División de Salud y Alimentación 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

1.1 BASE LEGAL 
DECRETO LEY No 22834-26/12/79: Crea el Impuesto denominado Licencia de 
Funcionamiento en sustitución a tributos similares que· se cobraran 
anteriormente a esta fecha. 
DECRETO LEY 23030-02/07 /80: Contiene algunas modificaciones del D.L No 
22834. 
EDICTO. No.-188-94/MLM : Tasa de Licencia de Funcionamiento. 
DECRETO ADMINISTRATIVO No-011-95/MDI. : Aplíquese las· disposiciones 
contenidos en el edicto No-188-94-MLM. 
DECRETO ADMINISTRATIVO No-016-95/MDI: Crea Sistema computarizado para el 
cálculo de la Tasa trimestral y emisión. 

. . 

1.2 PROBLEMÁTICA EXISTENTE. 
Actualmente el Sistema de la Tasa Licencia de Funcionamiento presenta algunos 
problemas entre ellos. tenemos: 

Actualmente el Sistema de la Tasa de Licencia de Funcionamiento no cuenta 
con personal totalmente especializado, encontrándose dicho personal en su 
mayoría . reacios a .la cap�citación; causando una · oposición a la 
modernización. 

El sistema de la Tasa de Licencia de Funcionamiento emite informacion no 
real que no están consistenciados, por eso es necesario el trabajo de 
cámpo(confrontar la información, es decir la verificación correcta). 

· Falta de orientación al contribuyente en el llenado de los formularios.
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ta pérdida del recibo pagado paf el contribuyente; muchas veces éste· tiene 
que hacer de nuevo el pago o otra solución es buscar en · el archivo de 
recibos -pagados; lo· cuál no se hace ya que a veces el contribuyente no se 
acuerde la fecha que hizo efectivo el pago y la persona responsable de hacer 
la .búsqueda no lo hace porque el tiempo que se emplea es largo; en _si hay 
pérdida de tiempo. 

- 
·

El desacuerdo del contribuyente con el monto del tributo· que be le cobra. 

No contar con un sistema computarizado terminado en su totalidad, lo cual 
hace todavía complementar actividades manuales para atender a 5,000 
contribuyentes. 

No tener un efectivo control de la cuenta corriente para ver quien pago y 
quien no; · para lo cual se plantea para que halla en Rentas y en Tesorería 
una computadora en cada área para hacer una liquidación diaria,· teniendo la 
cuenta corriente en cualquier momento. 

Reaparición de licencias dadas de baja; - número de licencias repetidas, 
nombres incompletos, información incorrecta en la DD.JJ; · lodo ello se debía a 
que en emisiones anteriores por darle preferencia .a un servíce, se_ 
consiguieron una Base de datos cresactúalizada y muy apresurados por cobrar 
'emitiernn con errores, otros porque los alcaldes que toman . la gestión 
municipal no tiene rasgos técnicos y hacen que· se emitan las licencias 
comenzando desde la licencia # l. y lo último sería que el contri bu yente, 
declara mal su DD.JJ. 

En cuanto a estos problemas, ya se cuenta con su solución o ·subsanación la 
cual es inmediata; la cual es que el contribuyente va·ya · con su DD.JJ a la 

· Oficina de Cómputo y ahí se le hace su respectiva rectificación.
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1.3 TERMINOLOGlA USADA 

Alicuota. - Corresponde a cada ti'po de actividad por los porcentajes que por 
edicto fije la municipalidad. Tratándose de establecimientos _en los que se 
realice más de una ·actividad se aplicará la alícuota mayor. 

Arbitrio. - Son los tributos que deben pagar los contribuyentes, por la 
prestación de un servicio público . 

- · ·') Contribución. - Son tributos que pagan los usuarios por .la priestación de un 
servicio, para ser revertidos en obra pública. 

Contribuyente. - Persona que tiene la responsabilidad u obligación de cumplir 
con el pago de un tributo. 

Declaración Jurada.- Documento mediante el cual el contribuy�nte manifiesta 
su situación frente a determinado tributo. Generalmente detallando la 
información requerida por la administración tributaria. 

· Establecimiento. - Lugar donde se eJercen las actividades, industriales,
comerciales o de servicio.

Factor .de Ubicación Geográfica. - Este factor se obtiene de dividir entre mil 
· el número arancelario que figurifen-··e1 plano de aranceles que aprueba el
sector competente.

Giro.. - Descripción de las actividades del establecimiento.

Impuesto.-:- Contribución con que el mumc1p10 grava · los bienes a los
contribuyentes pa.ra sufragar los gastos públicos.

· Licencias. - Son tasas que gravan la obtención de autorizaciones específicas
para la realización de actividades de provecho particular sujetos a control o
fiscalización.
Son los tributos· obligatorios que deben pagar los contribuyentes por la

. obtención de autorizaciones específicas para la realización de actividades de
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provecho particular y que por razón de interés público, están sujetos a 
control o fiscalización. :_,

Mult.a. - . Pena, pecumana impuesta por la actividad municipal, policial o 
gubernamental, al autor de ún. delito o falta. 

Notificación. - Correspondencia que la administración tributaria entrega al 
contribuyente haciéndole conocer alguna situación pendien�e de carácter 

· .., tributario.

- . Superficie del establecimiento. - Comprende el área total del establecimiento
gravados incluyendo su extensión hacia la vía pública.

. 
. . 

Tasa. - Categoría· del tributo que se satisface como contra prestación por el
uso de un bien público o por haber realizado la administración una actividad
con carácter lucrativo y publicitario.

ll...I.I. - Unidad Impositiva Tributaria. Es un valor de referencia que puede ser
utilizado en las normas tributarias a fin de mantener en términos constantes 
las bases imponibles, deducciones, límites de afectación y otros aspectos de 
los tributos .. También puede- ser utilizada para aplicar sanciones, determinar 
obligaciones contables y otras obligaciones formales. 
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2.1 

CAPITULO 11 

REQUERIMIENTO DE ANÁLISIS DE INFORMACION 

REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA. 

El punto clave al realizar el análisis de Sistemas de la Tasa de Licencia de 
Funcionamiento, se consigui_ó al adquirir un conocimiento detallado de todas las 
facetas importantes de la entidad la cual es la Municipalidad de Independencia .. 
Se ·tuvo que estudiar el Sistema ·de Licencia; para contestar a las pteguntas claves 

1. lQué es lo que hace el Sistema?
Establecer un Sistema Computarizado que permita la emisión 
automática de los Recibos · de pago, Declaraciones Juradas. 
Notificaciones, Padrones de Contribuyentes, Padrones de Cargo. 
Actualizar la cuenta corriente del Contribuyente para la controlar a 

· los contribuyentes morosos.
Solucionar los problemas presentados en forma inmediata, y
disminuir el tiempo empleado anteriormente. El Sistema Actual de la
Licencia se encarga de procesar la Tasa · de Licencia de
Funcionamiento; calculando el neto a pagar de este impuesto; generar
padrones de contribuyentes, recibos por pagar. generar notificaciones,
actualización de las bases de datos.

2. lCómo se hace?

-- _..· 

Se hace en forma mecanizada es decir el Sistema es computarizado.
utilizando para ello el equipo computarizado necesario y sus respectivos r 

accesorios y periféricos; dicho sistema permite procesar la información en �n
tiempo menor, evita las tareas tediosas y brinda un mejor serv1c10 a los
usuarios.

3. lQue tan frecuente ocurre?
Su funcionamiento es diario y en constante espera atender cualquier
transacción requerida por el usuario.

14 



4. 

5. 

lQue tan grande es el volumen de transacciones o decisiones? 
Procesa una información de 5b00 contribuyentes comprendidos en las 
diferentes zonas del distrito; diariamente la cantidad de solicitudes - para 
adquirir. cualquier t-ipo de transacción de l_a licencia es en un número menor 
de 10 contribuyentes. y en épocas de anmistías tributarias se tiene · que 
implementar una ·red con 5 estaciones y con un horario de 8 am a 8 pm. 

lQué tan eficiente se lleva a cabo la tarea? 
· -� La tarea es eficiente ya que brinda un servicio que permit� atender a los

contribuyentes en un tiempo prudente.·

6. lExiste algún problema?
SL no solamente unó sino varios.

7; lCuales son los problemas y sus causas? 
Actualmente el Sistema de la Tasa Licencia de Funcionamiento presenta 
algunos- problemas entre ellos tenemos: 

Actualmente el Sistema de la Tasa de Licencia de Funcionamiento no 
cuenta con personal totalmente especializado, encontrándose dicho 
personal en su mayoría reacios a la capacitación; causando una 

. oposición a la modernización. 

El · sistema de la Tasa--·ae- Licencia de Funcionamiento emite 
información no real que no están consistenciados-. por eso es 
nec�sario el trabajo de campo { confrontar la información, es decir la 
verificación correcta}. 

Falta de orientación al contribuyente en el llenado de los formularios. 

La pérdida del recibo pagado por el contribuyente; muchas veces éste 
tiene ·que hacer de nuevo el pago o· otra solución es buscar en el 
archivo de· recibos pagados; lo cuál no se hace ya que a veces el 
contribuyente no se acuerde la fecha que hizo efectivo el pago y la 
persona responsable de hacer · la búsqueda no lo hace porque el 
tiempo que se emplea es largo; en si hay pérdida de tiempo.· 
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El desacuerdo del contribuyente con el monto del tributo que se le 
cobra. 

No contar con un Sistema Computarizado terminado en su totalidad, 
lo cual hace todavía complementar actividades manuales para 
atender a 5000 contribuyentes. 

No tener un efectivo control· de la Cuenta Corriente para ver. ·quién 
pago y quién no; para lo cual se plantea para· que ha�la en Rentas y 
en Tesorería una ·computadora e·n cada ár_ea para hacer una 
liquidación diaria, teniendo la Cuenta Corríente en cualquier 
momento 

. Reaparición de Licencias dadas de baja; número de licencias 
repetidas, nombres incompletos, información incorrecta en la DD.JJ; 
todo ello se· debía a que en emisiones anteriores por darle 
-preferencia a un service, se consiguieron una Hase de datos
desadualizada y muy apresurados por cobrar emitier�n con errores,
otros porque los alcaldes que toman la gestión municipal no tiene
rasgos técnicos y hacen que se emitan las licencias comenzando
desde la licencia # 1. y lo último sería que el contríbuyente declara
mal su DD.JJ.

En cuanto a estos problemas, ya se cuenta con su solución o 
subsanación la cual es inmediata; la cual es que el contribuyente 

. vaya con su DD.JJ a la Oficina de· Cómputo y ahí se le hace ·su, 
respectiva rectificación. 

Para contestar a estas preguntas, se ha recabado · la información de los 
contribuyentes· y trabajadores del área respectiva; así ·como sus opm10nes 
sirvieron para ver las causas por las cuales sucede las cosas o problemas,· y 
algunas ideas en relación a modif icarias. 
Las investigaciones detalladas también reqmeren el estudio ·de manuales y 
repor_tes.
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Conforme se recopilaron los requerimientos necesarios . vimos los ·requerimientos 
·.- de d_atos para identificar las caracterís1icas del nuevo sistema .

2.2 REQUISITOS PARA OBTENER LA TASA DE LICENCIA· DE FUNCIONAMIENTO 

Requisitos: 

1...... Registro unificado ( esto se obtiene en el Ministerio de Industria 
Comercio· e Integración}. 

2. - Número de RUC. 
. 3.-

4.-

5.-

6.-

7 .. -

Certificado de zonificación o compatibilidad de uso �se obtiene en: 
Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalid�d). 
Libreta electoral. 
Autorización del Ministerio de Energía y Minas en el caso del giro de 
negocio, venta de gas propano. 
Resolución Directora! del Ministerio de Salud, · para farmacias y 
boticas. 
Autorización de FOT-:-TUP Ministerio de Industria y Comercio. 

Con estos requisitos, más documentos de identidad del representante legal 
para en caso de empresa y previo al pago de los derechos correspondientes 
se otorga la autorización de apertura, que facultad al titular de la misma 
para iniciar actividades comerciales, industriales y /o servicios. 

2.3 Pagos de la Licencia de Funcionamient-o 
Obtenida la autorización de aper�ura el contribuyente presentará 
ante la Unidad de Registro Tributario en un plazo· que no debe 
exceder de 15 días una declaración jurada de la tasa de 

· funcionamiento, en la cual se consignará los datos. referentes a la
persona natural y/ q jurídica, según el caso; precisand� además su
dirección exacta del establecimiento autorizado, · área dedicada a la
actividad, valor arancelario y la tasa· que debe 'pagar en el año que_
·presenta la declaración jurada.

En los años siguientes es potestad de la Municipalidad emitir las 
Declaraciones Juradas y los recibos de pago en forma computarizada, 
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pudiendo hacerlo la Municipalidad directamente en caso que cuente 
· con el sistema o recurrieii'do-a servicios de. terceros, sino los tuviera.

Proceso .de Baja de la Licencia de Funcionamiento 
En caso que el contribuyente quisiera dar de baja a su licencia de 
fupcionamiento, los pasos a seguir serán los siguientes : 

El contribuyente comprará el formato de· baja del Registro en el 
Banco de la Nación presentando a la unidad de trámite documentario 
previo llenado de dicho formato. 

Luego la Unidad · de Trámite Documentario emite dicho formato a la 
Unidad de Licencia, posteriormente en dicha unidad se proyecta la 
resolución aprobando la baja, la cual es enviada a la Unidad de 

. Registros para ser visada y firmada por . el Director de· Rentas, · el 
mencionado documento pasará a la Dirección Municipal donde 
también será· visada o aprobada dicha resolución; remitiéndolo a 
-Alcaldía para ser firmada, de esta entidad se emite dicha resolución a
las siguientes Unidades:· Unidad de· licencia Anuncios y Espectáculos,
Unidad de Registro Tributario y Orientación al Contribuyente, Unidad
de Rentas.

Llegada la resolución a la Unidad de Registro Tributario y Orientación 
al Contribuyente· ésta se encarga de emitir un dócumento al SERVICE 
o al centro de cómputo el· cual procede dar de baja al contribuyente
en la base de datos.

El Sistema de la Licencia no presenta congestionamiento ya. que son 
pocos los contribuyentes que hacen su solicitudes por Apertura, Baja 
o Renovación; el promedio de contribuyentes es · de 04 a 05
diariamente.

2:4 . Obligaciones de Pago 

Los Contribuyentes que inicien sus actividades económicas estarán obligados 
a · pagar el impuesto a partir del trimestre ·siguiente· a su iniciación esto es
por regla general; pero por demóra en la emisión de los recibos por 
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problemas en la Administración; se vio que este año se haga el pago de dicha 
. . 

. tasa en forma semestral es decir ''i?il año se efectué el ·pago de dos recibos. 
En si, los pagos de la Tasa de Licencia se abonaban anteriormente por 
trimestre vencido y· se cancelaban .durante la última quincena del trimestre 
correspondiente; pero ahora eri la actualidad se hace el pago semestral. 

2.5 Lugar donde se efectúa _el pago 

El Pagó de la Tasa de Licencia de Funcionamiento se efectúan. en la Unidad 
··�de Tesorería del Concejo Municipal de Independencia.

2.6 Fecha de Pago 

Se abonaban cuatro cuotas pero este año se abonarán dos ya que el pago 
será semestral y al contribuyente se le han emitido dos recibos (pago 

. ·semestral). 

2. 7 Régimen de Exoneración

Se encuentran inafectos al pago de la Licencia de Funcionamiento, los 
establecimientos conducidos por: 
a. - El Gobierno Central, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales . e

Instituciones Públicas. 
b. - Universidades, Institutos Superiores y Centros Educativos constituidos

conforme a la legislación sobre la materia. 
c. :-- Entidades Religiosas. 
d.-

e.-

f.-

Organismos extranjeros y organizaciones internacionales oficiales. 
Compañía de Bomberos;-
Fundaciones, Asociaciones e Instituciones legalmente autorizadas y 
dedicadas a los siguientes fines: 
Protección o preservación del patrimonio cultural .Y/ o n�tural. 
Asistencia Social y hospitalaria gratuita. 

· g.- Las personas minusválidas. ·

2.8 Tiempo de duración de la Licencia 

Una autorización de Funcionamiento tiene duración hasta · que el 
contribuyente decida darle de baja; es decir cierre su establecimiento. 
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Otro caso seria que la municipalidad convoque· a la renovación de la 
.autorización de apertura. '·'

2.9 Descripción de enti<lades 
El Sistema en estudio es la i'a.sá de Licencia .de Funcionamiento para lo cual 
ver.emos los puntos que comprende en el siguiente análisis 

2.9.1 Personas · Sujetas a ia Licencia de Funciona�iento 
Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes de la Licencia de 
Funcionamiento, las personas naturales o jurídicas que conducen un 
establecimiento ya sea industrial, comercial o de servi_cio. 

2.9.2 Iniciación de la Tributación de la Tasa de Licencia de Funcionamiento 
La obligación tributaria nace a partir del trimestre siguiente en que 
se · presenta la solicitud de Declaración Ju_rada para obtener el 
-Certificado de · Autorización · Municipal para la Apertura del
establecimiento.

2.10 Criterios p.a.ra Calcular a Monto .de_la_Tusa_de_ Licencia .de.. Funcionamiento 
El monto de la · Licencia de Funcionamiento se determina multiplicando la 
superficie del establecimiento por el factor de Ubicación Geográfica y por la 
alícuota que corresponde a cada-hpo-de actividad. · Como se especifica en el 
presente cuadro: 

MONTO = 

Trimestral 

NOTA: 

Superficie X Valor Arancelario· X Alícuota del Establ 
( m2) F.U.G 
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FACTOR DE UBICACIÓN NQ Arancelario 
= 

GEOGRÁFICA 100 

La alícuota que corresponde a cada tipo de actividad se obtiene de multiplicar la 
Unidad Impositiva Tribútaria (U.1.T) por los porcentajes máximos sig\uientes: 

 .  .

a.-

b.-

c.-

d.-

e.-

f.-

g.-

h.-

ACTIVIDAD .. 

CUADRO ANTERIOR 
AGOST0-1995 

U.I.T
Industria .................... : ..................... : ......... 0.13% 
Comercio .................. : ................................. 0.19% 
Servicios Financieros y de Seguros ........ 0.25% 
Espectáculos Públicos ............................ 0.15% · 
Servicios de Estacionamiento ................. 0.13% 
Servicios Profesionales ............................. 0.-13% 
Servicios de Hospedaje ............................ 0.13% 
Otros ........................................................... 0.13% 

CUADRO ACTUAL 
1995 

ACTIVIDAD U.I.T
a.- Industria . ....... ; ......................................... 0.13% 
b. Comercio ............................................... ; .. 0.19% 
c. - Servicios Financieros y de Seguros ...... 0.25% 
d.- ·Espectáculos Públicos ......... ; .................. 0.15% 
e. - Servicios de Estacionamiento ............... 0.13% · 
f.- Servicios Profesionales .......... : ............... 0.13% 
g. - Servicios de Hospedaje .......................... 0.13% 
h. - Otros_ ....... , ..... .-. ................ _ ..................... , ... 0.13% 
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Tratándose de establecimientos en los que se realiza más de una actividad ya 
sea comercial, industrial, de servicios . o otros se aplicará la alícuota de 
mayor valor del Distrito ajustado a la centena más próxima.· 

El rnonto trimestral de la Licencia de Funcionamiento no será superior al 25% 
de .la UlT, estando facultadas las Municipalidades a cobrar trimestralmente 
hasta el 1% de la U.I.T como monto mínimo de la Licencia. 
En el caso de kioscos. establecimientos en la vía pública abonará el 

·-�equivalente al 1% de la U.1.T-.
· ··Modificación en el Monto de la Licencia

La modificación : en el monto de la Licencia originada por cambio . o
ampliación de la actividad. ampliación o disminución de la superfi�ie del
estabfecimiento, así como la extinción de la obligación. tributaria por cese de
actividades rige a partir del trimestre siguiente al que se produzcan tales
hechos.

2.11 Criterios para efectos · de la Aplicación del Número Arancelario y el Factor de 
Ubicación Geográfica 

Los criterios a considerar son: 
Tratándose de establecimientos ubicados fuera de la zona Urbana se 
aplicará el menor número arancelario del Distrito. 

En el caso de sectores urbarros· cuyo número arancelario no figura en 
los referidos planos arancelarios, la . Administración Trib1,1taria 
establecerá el Factor de Ubicación Ge·ográfica teniendo en 
consideración otros sectores con similares características. 

En el caso de establecimientos con más de un frente se tomará ·en 
·consideración el Factor de Ubicación Geográfica de mayor valor del
distrito ajustado a la centena más próxima .
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CAPITULO III 

PROCESO DE ANÁLISIS 

DESCRIPCIOÑ GENERAL 

EL Sistema de Gestión y Control de Licencia de Funcionamiento para el normal 
funcionamiento cuenta con los siguientes recursos. 

3.1 RECURSOS HUMANOS 
El Personal que labora en esta oficina de rentas en su mayoría son técnicós, y 
están en constante rotación de puestos y muchas no están capacitados para 
desenvolverse en las actividades vinculadas a la parte administrativas oficina de 
rentas ni mucho menos en el área de informática. 
Por medio de las entrevistas en las diferentes secciones de la oficina de rentas se 
pndo estimar que en la actualidad laboran 20 personas en el área· de rentas. 
La capacitación de personal en cada sección o grupo son mínimos. 

3.2 RECURSOS TECNOLÓGICOS 

3.2.1 HARDWARE 

La_ Municipalidad Distrital de Independencia actualmente cuenta con dos 
microcomputadoras y las 04 restantes que se encuentran el la Oficina de 
Informática pertenecen al service que actualmente labora eh la 
Municipalidad, terminado el contrato dichas microcomputadoras pasan 

· a la Municipalidad.

Debido a que algunas empresas deben a la municipalidad de sus 
· tributos, tal es el caso de paneles latino quien debe unos 32, 000 mil

nuevos esta empresa pagara su deuda con 8 microcomputadoras con
todos sus accesorios para la instalación en red Novel-1
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3.2.2 · SOFTWARE 
Actualmente la Municipalidá'd no cuenta ningún sistema, todos los 
sistemas que se encuentran son del service, a la Municipalidad solo le 
corresponde las bases de datos .. 

3.3 CUELLO .DE BOTELLA DEL SISTEMA 
Anteriormente antes de que el Centro de Cómputo empezáse a procesar la. Tasa 
de Licencia se contaba con los servicios de Service y los Cuellos de Botellas 

I' 

fueron: 
� 1 

· Descoordinación o falta de coordinación entre el que presta el servicio y
la Municipalidad .
El no registro oportuno de las altas y bajas . de la Autorización de
Apertura.
Falta de un Sistema Mécanizado propio para llevar un control· oportuno
de la tasa de Licencia de Funcionamiento.

3.4 DIAGNOSTICO DE LA TASA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
Según lo observado, se ha detectado que el sistema de Licencia de 
Funcionamiento presenta un ciclo lógico el cual es: 

El recibimiento de los requisitos para ·una Apertura, Baja o Renovación 
de la Licencia de Funcionamiento. 
La autorización de la Apertura;·-Baja o Renovación. 
Emisión de los recibos de Pago, Declaraciones Juradas -a los 
Contribuyentes. 

Los procesos que.se presentan son: 
· a) Se . recepcionan los requisitos del Contribuyente, los cuales va a ser 

verificados si están completos o no; si se encontrasen completos en 
menos de 20 minutos se le emitirá su autorización· de Apertura, Baja o 
Renovación de su Licencia; y si estuviesen incompletos se les procederá 
a entregárselo al Contribuyente para su complementación. 

b) Luego se le emitirá sus recibos de pago para que lo hagan efectivo en la
Unidad de Tesorería del mencionado Consejo; y después los talones de
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c) 

Ven\ajas 

los recibos pasaran al Centro de Cómputo el cual servirá para actualizar 
la. cuenta corriente. '·' 

Es potestad de la Unidad de Rentas emitir al Centro de Cómputo el 
Padrón General- de los Contrib.uyentes, la Declaración Jurada ;para que 
se actualice la Base de · Datos. Si hubiesen Resoluciones de Baja, la 
Unidad de Rentas también las mandará al Centro de Cóm,puto para dar 
de baja a dichos Contribuyentes en la Base de Datos. 

Proceso inmediato de la declaración jurada y recibo_s. de pago. 
Actualizar constantemente la cuenta corriente individual por cada 
contribuyente. 
Exigencia inmediata del pago de la tasa de licencia de funcionamiento. 
Autorizar el control de los contribuyentes. 
El trámite es simplificado automático. 

Desventajas 
Una de las desventajas antes era el no tener sistema computarizado. 
Falta de control de pago de los contribuyentes morosos. 
Inicio del sistema a base de prueba y producción .. 

· 3.5 Flujograma de los procedimientos principales
A continuación se hace una descripción de las unidades orgánicas que intervienen. 

Oficina de tesorería.� Es la encargada de registras los tributos · de todos los 
contribuyentes de los diferentes rubros como por ejemplo: autoavalúo, arbitrios, 
licencias de funcionamiento y interactúa con cont�bilidad y informática. 

Oficina de Informática. - Es la encargada de procesar toda ia informacion 
referente a los diferentes tributos que se generan en la municipalidad . 
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Oficina de Rentas. - Es la encargada de velar y dictar decretos referentes a los. 
tributos, su · función principal es el v-elar por el ingreso de lbs tributos de los 
diferentes tributos de la municipalidad. 

Trámite Documentario. - Es lugar donde se inicia el ingreso o la tramitación de 
los dife�entes requerimientos de los contribuyentes. 

PROCESOS Y PROCEDIMI�NTOS PRINCIPALES 

Fluj�grama de los Procedimientos principales (ver figura ) 

IDENTIFICACIÓN DE LOS: PROCESOS. CRITICOS. 

Realizado el estudio y el análisis de los procesos que intervienen en el sistema se 
identificaron los procesos críticos que afectan al sistema de Gestión y Control de 
Licencias de Funcionamiento. 

En el proceso de "Orientación al Contribuyente" se ha notado la falta de 
personal capacitado, trayendo como consecuencia problemas por parte 
del contribuyente. 

El proceso de cálculo se realiza en forma manual, el cual esta sujeto a 
errores, debido a que esta INFORMACION puede ser manipulada por 
técnico como por ejemplo adulteración en los montos de pago. 

La oficina de tesorería no da cuenta real de los ingresos diarios de los 
contribuyentes, solo almacena los recibos de pago, que muchas son 
perdidos, causando confusión, aduciendo que los contribuyentes no han 
pago, haciendo pagar dos veces. 

Existe una Descoordinación entre las diferentes áreas que interactuan 
como es el caso de la oficina de rentas que tiene· recibos de pago que 
tesorería no los tiene y viceversa. 

No se cuenta con un archivo que permita conocer el estado actual de 
la de la cuenta corriente de cada contribuyente.·· 
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FLUJOGRAMA 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA SISTEMA : TASA DE LICENCIAMIENTO DE FUNC. 
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CONTRIBUYENTE TRAMITE DOC. 
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,¡, 

PRESENTA 
DOCUMENTACION 
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1 DE INSPECCION 

OCULAR_ 

RECEPCIONA 
AUTORIZACION 

DE BAJA 

•Ir 

FIN 

PROCESO DE BAJA 

UNID. LIC. 

SUPERVISA 

11, 

CONFORME 

,, 

'Ir 

ELABORAR 
PADRON 

URTOC 

L:::JI--+-----. 

COMPUTO TESORERIA 

ACTUALIZAR 
BASE DE DATOS 

.. 

RECEPCIONA 
PADRON 
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PROBLEMAS GENERALES . 
Existe un alto grado de Insatisfacción entre los cont�ibuyentes por la lentitud que 
son atendidos, sus expedientes. 
La unidad de Rentas tienen un· gran volumen de expedientes pendientes de 
resolver. 
Aglomeración y desorden de los Contribuyentes en la oficina de_ Rentas. y 
Informática cuando se decreta la Anmistia Tributaria. 
Desc�ordinación entre las diferentes áreas cada una trabaja por su \propia cuenta 
hay muy ºpoca interacción con las demás áreas 

PROBLEMAS PUNTUALES 
Añadimos a los problemas mencionados la existencia de procesos manuales, 
tediosos y en ocasiones innecesarias. 
El esfuerzo mental que tiene_ que hacer el Registrador para verificar, la 
información de los listado·s. padrón ya que muchas veces la información esta 
pésimamente - mal. 

La Oficina de Rentas no cuentan con un listado de la Cuenta Corriente y . la 
información de la Unidad de Caja no contrasta con la información de rentas. · 
En las áreas o sección no hay capacitación del personal en el manejo del 
sistema mecanizado. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DE LICENCIA. 
El análisis de la Información de la tasa de Licencia se ha basado, - en los 
contribuyentes de los años anteriores. 

ESTADlSTICAS 
Cantidad de Contribuyentes de la_ Licencia 
Actualmente se encuentran registrados en .la base de datos que _ se tienen un 
aproximado de 5,000 contribuyentes de los cuales 500 contribuyentes pertenecen 
a la zona industrial. 
Zonas a considerar en la Tasa de Licencia 
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El Distrito de Independencia cuenta con las sgtes zonas: 
:,"\ 

. ANO 1994 

ZONA DESCRIPCIÓN No:Cémtribuyentes Importe S/. 
01 Ermitaño 1260 44,410.42 
02 Tahuantinsuyo 1126 41,507.05 
03 Independencia 743 25,618.42 

·Q4 Varios 161 5,493.11 
05 ·Tupac Amaru 660 22,671.12 
Of

f Unificada 112 3,866.40 

ZONA INDUSTRIAL 
ZONA DESCRIPCIÓN No.Contribuyentes Importe S/. 
07 Mesa Redonda 27 2,884.88 
08 Zona Industrial Muleria 10 648.74 
09 Industrial Panaméricana 238 53,612.26 
10 Asociación Naranjal 29 2,833.21. 
11 Naranjal Industrial 121 · 15,274.73 

ANO 1995 
ZONA DESCRIPCIÓN No.Cont-ribuye·ntes Importe. S/. 
01 Ermitaño 1176 74,158.00 
02 Tah uan tinsu yo 1151 74,293.89 
03 Independencia 741 44,550.00 
04 Varios 154 9,283.00 
05 Tupac Amaru 676 40,560.00 
06 Unificada 108 6,558.00 

ZONA INDUSTRIAL 
ZONA DESCRIPCIÓN No.Contribuyentes Importe S/. 
07 Mesa Redonda 28 2,823.92 

.. 

08 Panam.Norte Industrial 3001 119,064.25 
09· Naranjal 181. 44,703.95

30 



CAPITULO IV 

DESCRIPCIÓN TECNICA Y FUNCIONAL DEL SISTEMA PROPUESTO 
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DIAGRAMA DE CONTEXTO. 
SISTEMA D'= GESTION Y CONTROL DE LIC�NCIA DE FUNCIONAMIENTO 

CONTRIBUYENTE 
REQUISITOS � SISTEMA DE GESTION Y CONTROL DE REQUISITOS � CONTRIBUYENTE � 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
� 

.. 
; DESAPROBADO$ O 

./ 

i AUTORIZACION 
,J 

\ � JA 

O RENOVACION 



DIAGRAMA DE FLUJO DE DATOS - LOGICOS (NIVEL O) 

CONTRIBUYENTE 1. 

CHEQUEA 
REQUISfTOS 

2. 

TRANSACION DE
)PAÓRON DE AUT. 

UNÍDADDE 

LICENCIA 

3. 
RF.CEPCION DE DDJJ 

DEPUES DE 15 DIAS DE 
OBTENIDA LA Atrr. DE APERnJR. Y 

RENOVACION 

DD.JJ

URTOC 

DD.JJ

DD.JJ

LICENCIA . DE APERTURA DE '------:r-----:¡---..._ 1 RENOVACION Y 

AUTORIZACION DE 
APERTURA BAJA O 

RENOVACION, 

CONTRIBUYENTE 

RESOLUCIONES 
DE BAJA 

PADRON GENERAL D: CONTRIBUYENTE.PA_ 
RON DE MOROSOS, 
NOTIFICACIONES 

RESOLUCIONES DE BAJA 

TALONDE 

RECIBO Y 

DD.JJ

4 DE PAGO 7 
RECIBO 

1 
ACTUALIZAR BAS�� 

1 (PROCESO DE PAGO DE DATOS 

DD.JJ
RECiBoSDD.JJ. 

PADRONDE 
CARGO5.

�----PROCESAR TASA DE i------.i 

LIC. FUNC. 

6. 

RECECCION 
ENTREGA DE 

RECIBOS Y DDJJ. 
.CTUALIZADOS 

TALON DE 
RECIBO 

DE PAGO 

CTA. CORRIENTE 



REQUISITOS 

CONTRIBUYENTE 

) 

REQUISITOS 
DESAPROBADOS 

DIAGRAMA DE FLUJO DE DATOS 

NIVEL 1 

1 

CHEQUEA REQUISITOS 

1 _ 1 
REQUISITOS 

RECEPCION 

REQUISITOS 

1.2 

EVALUACION DE 

REQUISITOS 

REQUISITO 
APROBADO 

2 

TRANSACION 

DE· LICENCIA 

' .I 



1. 

CHEQUEA 
REQUISITOS 

REQUISITOS 

APROBADOS 

. · DIAGRAMA DE FLUJO DE DATOS 
NIVEL2 

2 

TRANSACIONE� DE LICENCIA 

PRADON DE . 
AUTORIZACION DE 

APER1\JRA 

2.1 
TRANSACION DE 

APERTURA 

2.2 
TRANSACION DE 

BAJA 
\ � DE, 111IUNIDAD DE LICENCIA 

2.3 
TRANSACION DE 

RENOVACION 

AUTQRlZACI 
ONDE 
BAJA 

PADRON DE 

RENOVACION 

AUTORIZACION DE 
'Al 

AUTORIZACION DE 

CONTRIBUYENTE 



4 

ACTUALIZAR BASE DE 

DATOS 

.., 

"'1 
e 
e 

DD.JJ

5.1 

5 

PROCESAR TASA DE 

LIC FUNC . 

,} . 

1 �1 GENERAR RECIBOS 

5.2, 

GENERAR PADRON ..-___, 

O OD.JJ DEMOROSOS 

DD.JJ

i.------1,---------+-----------------' 

DD.JJ.

5.3 

PADRON GRAL. 

5.5 

GENERAR 

NOTIFICACIONES 

PADRON GRALDE 

CONTRIBUYENTES 

RECIBO 

5.4 

GENERAR PADRON 

ci 
e 

NOTIFICACIONES 

'6 

RECEPCION Y ENTREGA 

DE RECIBOS 

DD.JJ. ACTUALIZADOS

PADRONDE 

CARGO 

PADRONDE 

MOROSOS 

UNIDAD DE LICENCIA 



CONTRIBUYENTE 

RECIBO 

POR 

PAGAR 

7 

PROCESO DE 

PAGO 

7.2 7.1 
HACER PAGO 

REGULAR. 
. HACER PAGO 

MOROSO 

TALON DE 

RECIBO 

DE PAGO· 

i--,--------ii--,-----... . ACTUALIZAR B.O. 

·., 

TALON DE 

RECIBOS 

DE PAGO 

TALON DE RECIBOS DE 
CTA.CTE. 

PAGO 



--· 

CONTRIBUYENTE 

DIAGRAMA DE FLUJO DE DATOS - FISICO 

DIAGRAMA NIVEL O 

REQUISITOS 

REQUISITO 

Encagado Recap._ 

· ENCARGADO DE
COMPROBAR 

REQUISITO 
APROBADO 

APROBAR 
TRANSACIONES DE 

dd.jdesplade15 ) � clalde:=.llaular.. 
g-------, 

CONTRIBUYENTE 

yrnMIClon 

g 

urtoc 

� 

� 
DE BAJA 

TALONDE 
RECIBO 

DE PAGO 

padraldlú 
de 8'*l 1811C1V, 

y 18101uc;lones 
de bajá 

,) ' 

UNIDAD DE LIC. 

7. 

pago de derecho 

_g 
., . 

5 

REC. DD.JJ. 
ACTUALIZADAS 

PAORONDE 
CARGO 

.__ ____ OBTENER TASA DE 1---� 

LIC. 

6. 
-ENCARG. DE RECEP. 

EJECUT. ENTREG. 
REC. y DD.JJ. 

ACTUAUZADAS 

PADRONGRAL 

DEMOROSOS 

TAi.ONDE 
RECIBO 

DE PAGO 

.,,, 

;� 



CONTRIBUYENTE 
REQUISITOS 

1 

ENCARGADO COMPROB. REQUISITO .] 

REQUISITO 
DESAPROBADO 

1.1 
RECIBIR 

REQUISITOS 

REQUISITOS .. :;;.. _____
_ 

1.2 

VERIFICAR 

REQUISITOS 

· REQUISITO
APROBADO

APROBAR 
TRANSACION DE 

LIC. 



REQUISITO 

1 \ APROBADO 

ENCARGADO DE 

COMPROBAR 

REQUISITO 

- 2 
APROBAR TRANSACIONES DE LICENCIA 

2.1 

AUTORIZAR 

APERTURA 

APERTURA 

2.2 

AUTORIZAR BAJA 

2.3 

AUTORIZACION 

RENOVACION 

RESOLUCION 

BAJA 
UNIDAD DE LIC. 

AUTORIZACION 

PADRONDE 
RENOVACION 

CONTRIBUYENTE 

AUTORIZACION DE 

RENOVACION 

AUTORIZACION DE 
APERTURA 



4 

INTRODUCCOPN DE 

FICHERO DE 

B.D

-, 

e 
e 

00.JJ.

s-. 

PROCESAR TASA.DE LIC. DE FUNCIONAM1ENTO 

ELABORAR PADRON 

GRAL.DE 

BuYENTE 

00:JJ 

·oo.JJ

5.2 

ELABORARPADRONDE 1----+----, 

MOROSOS 

ENCARGADO DE 

RECEP. Y EJECUTAR 

ENTREGA DE RECIBOS 

O DD.JJ. ACTUALIZADOS 

RECIBO Y DD.JJ 

5.7 
El.ABÓRAR 

NOTIFICACIONES 

5.4 

PADRON DE 
CARGO 

ELABORAR PADRON DE 1----+----1------� 

CARGO 

-, 
-, 

e 
e 

PADRON DE 
MOROSOS 

NOTIFICAClóNES 

PADRON GRAL 
DE 

CONTRIBUYENTE 

UNIDAD DE 

LICENCIA 



CONTRIBUYENTE 

RECIBO POR PAGAR 

. 

7. 

PROCESO DE 

PAGO 

TALONDE 

RECIBO 

DE PAGO 

. 7.1 
REALIZAR PAGO 

-REGULAR

7.2 
REALIZAR PAGO 

MOROSO 

4. 

------ INTRODUCCION DE 

.• 

TALON DE RECIBOS DE 

PAGO 

FICHERO B.O. 
,:¡ 

TALON DE RECIBOS DE 

PAGO 

CTACTE 
.•



FISCAL 

ESTABLES 

DIAGRAMA DE BLOQUE 

. MAESTRO 

GESTION Y 

CONTROL DE 

·LICENCIAS FUNC.

CTA.CTE. 

DD.JJ.

ACTIVIDAD 

CAJA 



4.4 DICCIONARIO DE DATOS 

DD. FLUJOS

FUENTE 

DECLARACIÓN 
JURADA = Num�Lic + . RUC + Apellidos-nombres + Cod_Postal + DisLDom 

+ Via..,.Dom + Nom_Via_Dom + MZ-Dom + LT_DOm + Via_Estab +
Nom_via-Estab + MZ-Estab + LT_Estab + Seqtor-Estab +
Giro-Activ + Num_Activ + Descrip_Activ + . Num_Certif +
FechlEmision + Num_Exp + lArea + F. U.C.T. + Alicuota( +
·Tasa-Anual.

NOTIFICACIÓN = Fech_Not + Nom-Contrib + Dir_Contrib + Per_Adeudado + 
Impxper + lMoras + Intereses( + Recargo + Total. 

DESTINO 

RECIBO 

PADRÓN 

= RUC + Apellido y Nombres + Num_Recibo + Dom_Contrib. + 
Ubic-Estab + llmpxper + Der-Emi + Sub_Total + Mora�inter + 
Reajuste( + Total + Tasa-Anual + Fech_pago 

= Código + Sector + Num_RUC + Nom_Contrib + Ubic_Estab + 
Sector_Estab + irrLContrib · + MZ-Contrib + · LT_Contrib + 
DistrLContrib + Num_Lic + Fech-Exped +. Num-Resoluc + 
Num-Exped + Giro-Estab + Num-DD.JJ - + Fech_Presentación + 
(S.M.V.) + Area_Estab + Imp-Anual + l!mp_Periodo + 
Mora_lnterés( + Total + Im-Recibo_Caja. 

AUTORIZACIÓN 
MUNICIPAL DE 
FUNCIONAMIENTO = Nom_Razón-8ocial +. Num_Docum_ldent + Ub.ic-Éstab + 

Area-Estah + Giro-Estab + ZoniLEstab + Fecha...;Emisión 
+Nom_Repres ... Legal + Doc_ldenLRepres_Legal.
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,, 4 5 •. . MINIESPECIFICACIONES 

PROCESO 1:. .VERIFICAR REQUISITO 

PROCESO 1.1 Recibir Requisitos 
WHILE 

END 

Ingresar �equisitos 
Recibir 
- Registro unificado
- NQ de RUC
- Certificado de Zonificación
- L.E.

PROCESO 1.2 Evaluación de Requisitos 
IF Requisitos presentados son conformes y completos 

ENDIF. 

THEN Aprobar requisitos. 
ELSE Devolver requisitos al contribuyente 

PROCESO 2: . APROBAR .AUTORIZACIÓN DE APERTURA, BAJA O RENOVACIÓN 

PROCESO 2.1 Apertura de Licencia Municipal. 

IF Requisitos aprobados son de apertura de la Licencia 
THEN Emitir al Contribuyente autorización de apertura 

Municipal de funcionamiento 
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PROCESO 2.2 Renovación de Licencia Municipal 
. :� "\ 

IF Requisitos aprobados son de Renovación de ia Licencia 
THEN . Emitir al Contribuyente Renovación de Licencia. 

ENDIF 

PROCESO 2.3 Baja de la_ Licencia Municipal 

IF Requisitos aprobados son de Baja de la Licencia 

- ENDIF
THEN · Emitir al Contribuyente Baja de su Licenc.ia 

PROCESO 3: RECEPCION DE DD.JJ ANTES DE 15 DIAS DE OBTENIDA . 

IF Contribuyente. presenta DD.JJ. antes de 15 días de obtenida su 
Autorización de Apertura 

THEN - Enviar a U.R.T.O.C. 
AND Tener . en cuenta que el contribuyente declare los 

siguientes datos: 
- NUM_LIC
- NUM_-RUC --

APELLIDQS_NO MBRES-RAZO N_socIAL
COD_POSTAL
DIS�DOM
VILDOM
NOM_VILDOM
MZ-DOM
LT-DOM
VILESTAB

- NOM_VILESTAB
- MZ-ESTAB _
- LT_ESTAB
- SECTOFLESTAB
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ENDIF 

GIRO-ACTIV 

NUM.JiCTIV 

DESCRIP _ACTIV 

NUM_CERTIF 
- FECHA-EMISION

NUM_EXPED
ELSE Procesar multa al contribuyente y emitirle una 

notificación 

PROCESO 4: ACTUALIZAR BASE DE DATOS 

Ir Ingresa DD.JJ del contribuyente emitidos por U.R.T.O.C. 

ENDIF 

THEN Incluir al contribuyente en la Base de Datos sea por 

Apertura o Renovación 

IF Ingresan Resoluciones de Baja 
THEN Eliminar al contribuyente de la Base de Datos 

ENDIF-

IF Ingresan talones de pago del contribuyente 

ENDIF 

THEN Actualizar Base de Datos indicando .que · el 

contribuyente hizo efectivo su pago 

AND Tener en cuenta 

- Número de Recibo

- Fecha de pago .

- Nombre del Contribuyente

- Cantidad pagada.
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PROCESO 5: PROCESADOR TASA DE LICENCIA 

PROCESO 5.1 Generar. Recibos y DD.JJ 
IF Ingresa DD.JJ. después de actualizar B.O. 

THEN Generar Recibos · y DD.JJ. del contribuyente 
considerando los siguientes datos: 
En el Recibo 
- RUC
- · APELLIDOS Y NOMBRES

NUM_RECIBO
DOM_CQNTRIB 
UBIC-ESTAB 
EMP*PER 
DER-EMI 

- SUB-TOTAL
- MORLINTER .
- REAJUSTE
- TOTAL
- TASA ANUAL

FECH-PAGO
NUM_LlC.

En las 00-.J.J. --· 
- NUM_LlCEN
- RUC
-· APELLIDQS_NOMBRES

coo_PQSTAL 
DIST�DOM 
VILDOM 
NOM-VILDOM 

- MZ_DQM
- LT-DOM
- VILESTAB
- NóM_VIA-ESTAB

MZ-ESTAB

. 53 



ENDIF 

- LT_ESTAB
SECTmLESTAB 
GIRO_ACTIV

- NUM_ACTIV
- DESCRIP _ACTIV_NUM_CERTIF

FECHA-EMISION
- NUM-EXPED

AREA
- · F,U-CT

ALICUOTA
TASUNUAL 

PROCESO 5.2 Generar Padrón de Morosos 

Ingresan DD.JJs después de actualizar Base de Datos 
IF . Contribuyentes adeudan 

ENDIF. 

THEN Generar Padrón de Morosos 
AND Enviarlos a la unidad de Licencia con los siguientes 

datos: 
CÓDIGO 

- . NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE
- DIREGGléN--·DE LA CALLE

RUC
GIRO DE LICENCIA
EXP.
FECHA DE EMISIÓN

- AREA DEL ESTABLECIMIENTO
TRIBUTO INSOLUTO
PERIODO ADEUDADO
MONTO A PAGAR
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PROCESO 5.3 Generar Padrón de Contribuyentes 

IF Ingresan DD.JJ del contribuyente después de actualizar B.D. 

THEN Realizar Padrón General de Contribuyentes con los 

ENDIF. 

siguientes datos: 

- CÓDIGO

- NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

- · DIRECCIÓN DE LA CALLE
- RUC

GIRO DEL ESTAB.
ACTIVIDAD

NQ PE LICENCIA

EXPEDIENTE

FECHA DE EMISIÓN

AREA DEL ESTAB.

- IMPUESTO ANUAL
- COSTO ADMINISTRATIVO .

- MONTO TOTAL

PROCESO 5.4 Generar. Padrón de Cargo 

IF · Ingresan DD.JJ después de actualizar B.O. 

ENDIF 

THEN Realizar Padrón de Cargo considerando los datos: 

- NOMBRE DE CONTRIB. ·

- DIRECCIÓN DEL CONTRIB.

LINEAS PUNTEADAS PARA FIRMA DEL CONTRIB.

ANO Emitir el Padrón de Cargo al Proceso 6 
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PROCESO 5.5 Generar Notificaciones 

-PROCESO 6:

IF El Contribuyente Adeuda '," 

ENDIF 

THEN Generar Notificaciones con los siguientes datos: 
- FECHA-NOTIFICACiON

AND 

NOMBRE-CONTRIBUYENTE
DIRECCI o N_co NTRIBUYENTE

- PEILADEUDADO ·
IMP*PERIODO
MORAS

- INTERESES
RECARGO
TOTAL

Emitir Notificaciones a la Unidad de Licencia 

RECEPCIÓN Y ENTREGA DE RECIBOS Y DD.JJ. ACTUALIZADOS 
IF Ingresan Recibos por pagar, DD.JJ. Actualizadas y Padrón de cargos 

THEN. Emitirlos y entregarlos al contribuyente para que haga 
su respectivo pago. 

IF En el Recibo se consideran los sgtes datos: 
- RUC

APELLIDOS Y NOMBRES
NUM-RECIBO.
DOM_CONTRIB
UBIC-ESTAB.
IMP _PERIODO
DER-EMISION
SUB-TOTAL
MORA-INTER.
REAJUSTE

- TOTAL
- . TASA-ANUAL

FECH_PAGO
- NUM_LIC.

ENDIF 
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IF En el DD.JJ. se considera los siguientes datos: 

NOM .. J�ICENCIA 

- RUC

APELLIDOS_NQ MERES
- COD_PQSTAL
- DIST_DQM

VIA....DOM 
- NQM_VIA....DOM 
- · MZ_DOM.

LT-DOM.

VIA....ESTAB. 
NOM_VIA-ESTAB .. 

MZ_ESTAB .. 

LT-ESTAB. 
SECTOR_ESTAB. 

- GIRQ_ACTIV.
- NUM_ACTIV.

- DES-ACTIV.

NUM-CERTIF.
- FECHA....EMISI O N

DQM_EXP. 
- AREA
- FUCT:----- - ·

ALICUOTA

..,. TASA-ANUAL 

ENDIF 

IF Es Padrón de Cargo 

ENDIF 

ENDIF. 

THEN Hacer firmar al Contribuyente en el Padrón de Cargo, 
lo cual constata haberle entregado· ._a este su DD.JJ. y 

· recibos por pagar
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PROCESO 7: PROCESO DE PAGO . 

PROCESO 7.1 Realizar por Pago Regular 

Ingresar Recibos por Pagar· 
IF Día de Pago último día de Pago 

ENDIF 

THEN Realizar Pago Regular 
AND Actualizar Cta. Cte. 

Teniendo en cuenta los siguientes dal?s: 
- NOMBRE CONTRIBUYENTE

NUM_CUENTA
CANTIDAD A PAGAR
FECHA DE PAGO

PROCESO 7 .2 Actualizar Pago Moroso 

Ingresar Recibos por Pagar 
IF Día de Pago > último día de Pago_ 

ENDIF . 

THEN Realizar Pago +- Mulla Impuesta 
AND Actualiza-r--Gta:· Cte. 

Teniendo en cuenta los siguientes datos: 
NOMBRE-CONTRIBUYENTE 
NUM_CUENTA 
CANTIDAD A PAGAR (INCLUIDO MULTA) 
FECHA DE PAGO 
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DIAGRAMA DE ESTRUCTURA LOGICA 

----- num_lic � num lic 
-� 

-

ruc nomb_via 

nomb_contri cuadra 

nom_estb num_recib numero 

cod_activ periodo block 

num_form fech_venc chalet 

fec_pres condicion oficina 

giro pag_trim tienda 

area mz 

tasa_anual lote 

L.E nom_zona 

tip_zona 

lado 

cod_calle 

num_lic � cod_activ - cod_zona

cod_pos des_activ 

nomb_via porce_activ 

cuadra 

numero 

block 

dpto ------ num_lic numam 

tienda num_recib desde 

mz periodo hasta 

lote tasa_trim 

num_zona fech_venc 

tip_zona condicion 

fech_pag 

nro_rec. 

-� tip_zona

des_zona 

siglas_zona 

·cod_zona

descrip

calle



NUM_RECIB 
TIP�AGO 
FECH_PAGO 
CANT_PAGO 

NOMB CONTRIB. 
DIRE COÑTRIBUYENT. 

TELEF _CONTRIB. 

CONTRIB. 

R.U.C. 
CERTIF _ZONIF.
REGIST_UNIF 

Le. 
OTROS 

TIPO DE LICENCIA 

DATOS CONTRIB. 

NTREG/\ 
DD.JJ.

DESPUES DE 
15 

DIAS 

4. 7 DIAGRAMA E - R

TESORERIA 

TRAMITE I NOMB_RECEP 
DOCUM. FECH RECEP 

FECH_EMISION

ENVIA 
REQUISITO 

UNIDAD DE LIC, r----------------.< 

U.R.T.O.C. 

FECH RECEP 
EVALUAC. 00.JJ. 
FECH_EMISION CANT. DD.JJ 

CTA.CTE 

RECIBO 

DD.JJ

CENTRO DE 
COMPUTO 



COMPROBAR 

REQUISITO 

� 
m 

v lg cii 

RECIB. 

REQUISITO 

APROBAR 

TRANSAC. OE 

LICENCIA 

w

l.

o 1-

. 

a:: 
1-W 

v � � 

AUTORIZAR 

APERTURA 

VERIFICAR 

REQUISITO 

4.8 DISEf\.1O DE MODULOS LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

RECEPCION 

00.JJ

AUTORIZAR 

BAJA 

LICENCIA DE 

FUNC. 

INTROD. 

FICHEROS 

B.O. 

AUTORIZAR 

RENOV. 

ELABORAR 

RECIB. Y 00.JJ. 

ELABORAR 

PAORON DE 

MOROSOS 

� 

OBTENER TASA 

DE LICENCIA 

ELABORAR 

PADRON DE 

CARGO 

'---

'-- PFloc1:so o1: P ---
-4GoFlEG1s�os DE

RECEPCION 

ENTREGA 

RECIB. D.J. 

PAGO DE 

DERECH. 

ACTUALIZAC. 

,;,' 

. / �c)-,,
o 

V�,;,O 

-o�
,.��

,.o� 

REALIZAR 

PAGO 

REGULAR 

ELABORAR 

PADRON DE 

CONTRIB. 

v g: 1 \ 
li 

REALIZAR 

PAGO 

MOROSO 

ELABORAR 

NOTIFICACIONE 

s 
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TBCALLE.DBF. 

:t:I:flliíoi:I:::j::::; :::::::::f::::::::::i·:::Imi»Q,:,-,:,:,:,,:,:,:,:::::,:,:,:,:,:,: ,:,:,:,:,:,:,:Jin1=:,t:::::¡::::}:::¡:::::::::::::t::¡¡:::¡-¡:¡::n��e.rft1Plí�i::¡:¡:¡·::::{r¡:;:::¡::::>: 
CODZON Character 2 Código de la Zona 
CALLE Character 4 Código de Calle 
DESCRI Character 30 Descripción de la Calle 

. \ 

PAGOS.DBF 

:::t::::n1R11m:r:i:r::::::1:::::::::::,1t1:::::1111::::::::::: :1::::::1ma.111:::r:1:1:1J:::i::::::::im11rrb:1111.Ittit1:r1 
NUM_LICEN Character 10 Número de licencia del 
NUM_RECIB Charader 8 Número de Recibo 
Período Numeric 1 Período 
TASLTRIM · Numeric 7 Tasa Trimestral 
FECH_VENC Date 8 Fecha de Vencimiento 
Condición Character 1 Condición 

BANC-REC.DBF 

f :::::::e.an.úw.1:{:::::: :::::::::{:::·::::::::::)dtiifüi:::::::::::::-:::::·: :::::::::·: :>:::::::::hómt:::: ::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::ne.se.d1Amn.:::=::::::::::::::::::::::::::::::::::
NUM-LICEN Character 1 O Número de Licencia 
NUM:..RECIB Numeric 8 Número· de Recibo 
DESCR-PER Character 15 · Descripción Personal · 
TASLTRIM Numeric 9 Tasa Trimestral 
FECH_VENC Date 8 Fecha de Vencimiento 
Condición . Character 1 Condición 
NUME-PERI Numeric 1 Período de paJ:!O 
FECH PAGO Date 8 Fecha de Pago 
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ACTIVIDAD.DBF 

·: :1JIC.imiittIHt:tt:t::lt1liii!i:IJ:::1:::iJUf]Irlñ��IIfH[Il]l]IIlm.sltiiBliiI]IItIIIl::
COD-ACTIV Character ·1 Código de la Actividad 
DES-ACTIV Character 40 Descripción de la Actv. 
PORCE...,UIT Numeric 7- Porcentaje de la U.I.T

TBCALLED.DBF 

:IIII!lffiiü.111 tltl:tmimit.l] :111=:r:1nt1:=::10011r Ii]: 11 IIllfü(]Msif iv.c.iiñ:Jt]:11:mt 
CODZON Character 2 Código de la zona · 
CALLE Character 4 Código de calle 
NUMARA Numeric · 3 Número Arancelario 
DESDE Character 4 Inico de la calle Desde 
HASTA Character 4 Final de la calle Hasta 

DJ'ISCAL.DBF 

NUM_LICEN Character 10 Número de Licencia 
CODPOS Character 3 Código Postal 
NOMB-Yía Character 25 Nombre de la Vía 
CUADRA Character 2

----

Cúadra 
Número Character 4 Número 
BLOCK Character 4 Block 
CHALET Character 3 Chalet 
DPTO Character 3 Departamento 
TIENDA Character 3 Tienda 

MZ Character 3 Manzana 
LOTE Character 3 Lote · 
NOM ZONA Character 25 Nombre de la Zona·. 
TIP ZONA Character 2 Tipo de Zona 
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ZONU'.DBF 

- · ,:·:.:.:.:.:::.G�mh.P.::::::. ::::: ::::.::::.:.:.:.:.:.:.::.::.: :.:1'i.t.m.:.:: .::::.: :.: .::.:::::: ::.:: .:.:.:L0:ml;:::;:::::: :: :: :::::: :::::::::::,::::::::De.sc.dn:ciqn::::::: ::::.:::::::::·:::::::
TIP _zoN_F Character 2 Tipo de Zona {código) 
DES-ZON_F ·Character · 18 Descripción de La Zona 
SIGLAS_ZO Character 8 .

.
Siglas de La Zona 

ILESTABL.DBF 

NUM-LICEN Character 10 Número de Licencia 
NOMB_Vía Characte:r 25 Nombre de la Vía 
CUADRA Numeric 2 Cuadra 
Número Numeric 4 Número 
BLOCK Character 4 Block 
CHALET Character 3 Chalet 
OFICINA Character 3 Oficina 
TIENDA Character 3 Tienda 
MZ Character 2 Manzana 
LOTE Numeric 3 Lote 
NOM-ZONA Character 30 Nombre de la Zona 
TIP-ZONA Character 2 Tipo de Zona 
LADO Numeric· 1 Lado_ 

· POSTAL.DBF
----

.·.·:·.·.·.:Qám•t··>· .·::···:····:·: ·  .. ·;·.-.-.. ·:·.·r.uw.t:··:·:·:··<·:·:·.·:·.·:·; ......... ·.·-·-no:n,tt:-··· ...... · ... · .. .-· .. ::::.-····:·:·.-.-.-.·neserin#Mti:·.·.·:·:·.::··:·:·;:·:·;:· ·;:·:·
CODPOS Character 3 Código deldistrito 
DESPOS Character 25 Nombre del· Distrito 

TBVENC.DBF 

mttiPamt1rt:,·:nm:r::t?ttl./il�ht>·:,,.,,,::::=:{:::::: ·:;,i,¡,;,¡¡íl¡\;,;;:,:,;,;,;,;, ¡,:,;,¡,;,¡,;;,:,;,¡,¡,;,:,�:,;,¡,;,:,ne�e.tilmiiiE;:;:;::;;::;;:;;;;;;;;;;;;:;;;:;·;;; 
Período Character 2 Período 
FECVEN Date 8 Fecha ·de Vencimiento 
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·, 

TBZONA.DBF 

!Jit�tm.lIIif ]1111t1IliñillliiIJIJillilhlti1:IHitiJ!1i!IiilIIJ1i1ifüñiiiu.i::tfJIIJIJ
CODZON Character 2 Código de la Zona 
ZONA Character . 30 Nombre de la Zona 

D-ESTABL.DBF

NUM-LICEN Character 
CUADRA Character 
Número Character 
BLOCK Character 
CHALET Character 
OFICINA Character 
TIENDA . Character 
MZ · Character
LOTE Character 
NOM-ZONA Character 
TIP.:..ZONA · Character
LADO Numeric 
COD_CALLE Character 
CQD_ZON Character 

MAESTRO.DBF ·. 

10 

2 

4 

4 

3 
3 
3 
3 
3 
30 
2 

1 

4 

2 

Número de Licencia 
Cuadra 
Número 
Block 
Chalet· 
Oficina 
Tienda. 
Manzana 
Lote 
Nombre de la Zona 

. Tipo de. Zona 
Lado 
Código- de la Calle 
Código de la Zona 

---- -----

:;::::=;:::::::p¡m;t,a:;::::::::::::· ·:.:::::::
===:::::::::::::::JJJ.ífüL:::::::::·:: :::::::::·

=·:::: ::::::=toñl!r·:·: :-¡:nmc=: =:=:: ::::::::::::::
=::':·::=:::::::D.iset1ne10:fr::::::::::::::::'::::: :·:

=

: 

RUC Character 8 Número de Ruc 
LE Character 8 Libreta Electoral 
NOMBRE · ·character 45 Nombre del Contrib. 
NOM_ESTAB Character 45 Nombre ·del Establ. 
ACTIVIDA Character 1 Actividad. 
NUM LICEN Character · 1 O Número de Licencia 
· NUM_FORM Character 8 Número de formular. 
FEC...:PRES Date B · Fecha· de Presentac. 
GIRO Character 55 Giro 
AREA . Numeric 8 .2 Area 
TASUNO · Numeric · 9 2 Tasa Anual 
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PANTALLLA DE PRESENTACION DEL SISTEMA DE GESTION Y CONTROL DE LICENCIA 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA MENU PRINCIPAL 

lliWEiflitiiiiiii\iiiffiiiitf.tiili�ifil1{ii.iilf!.�1lliil4\Eif.ifMfl�IIWiiJJ!llit.llltliJiitffifS.¡ii��iiii�lii
3�

s I s T E M A o E TA s A o E L I c E N c I A s 11
MANTENIMIENTO CONSULTAS RBPORTBS UTILITARIOS SALIR 



OPCIONES DEL MENU DE MANTENIENTO 

íl MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

íl 
MANTENIMIENTO 

Contribuyentes 

Recibos 

CONSULTAS 

MENU PRINCIPAL 

REPORTES UTILITARIOS SALIR 



OPCION DEL CONTRIBUYENTE 

1 MANTENIMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMI-ENTO 

1 ••• IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 
1 RUC: 1..E: Apell-Nomb� 

,} 

·< ESC > VOLVER

1 
-1

1--------------------

1 ••• DOMICILIO FISCAL EN LA PROVINClA DE LIMA 1
�od.Post · Distrito Pirecc._Contribuyente 1 

1 Cdra. : Numero: Block: Chalet: Dpto. : Tienda: Mz. : 1 
1 Lote: Nom_zona_urb.: Num_tipo_zona: 1 

1 ••• DATOS. DEL ESTABLECIMIENTO 1 
�od_Zona-Nombre _de _la_Zona---1Cod_ Calle--Direcc. _Establec.imiento 1 

1 Cdra: Lado: Nume:i,;o: Block: Chalet: Ofic. : Tda: Mz: 1 
1 Lote: '¡ Razon _ Social : · 1
1 Actividad Desarrolla�a: 1

1 �um_Autoriz.: , Num_formulario: Fecha_present.: .1 
1����= 1
1 Superficie del Establecimiento 1 



< ESC > VóLVER 

MANTENIMIENTO DE LICENCIA DE·FUNCIONAMIENTO -1

I · ••• IDENTIFICACION- DEL CONTRIBUYENTE 
-] 

1-
1 RUC: L.E: Apell-Nomb: 1

. 1--------------------�--------:--------t 

1 ••• DOMICILIO FISCAL EN LA · PROVINCIA DE LIMA . 1 -
1-cod. Post---Dist_..--===----=====--====---==:::::=11--====-11yente 1
1 i 1 1
1 edra. : Numero: 1 N° AUTORIZACION (LICENCIA) : · � enda: _ Mz. : 1
1 Lote: Nom_zona_l .. iNum_t�po_zona: 1

1 ••• DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 1-
1-cod _Zona-Nombre_ de_ la� Zona--�Cod _ calle-Direcc. _ Establecimiento 1 

1 Cdra: Lado: Numero: Block: Chalet: Of id. : Tda: Mz: 1 
1 Lote: Razon _ Social : 1 
1 Actividad Desarrollaqa: 1 

1 Num_Autoriz.: Num_formulario: Fecha_present.: · 1
1 Descripción : 1
1 Superficie del Establecimiento : . 1



MANTENIMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

t ••• IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 
1 RUC:02344_344 L.E:5·8934344 Apeil"'-Nomb:JUAN BACA CASTRO 

. ) ' 

< ESC > VOLVER 

1 
1 

1-------------------------------1 

1 ••• DOMICILIO FISCAL EN LA PROVINCIA DE LIMA 1 
�od. Post---Distrito------------___;Direcc. _ Contribuyente J 

1 edra. : 1 C0l CALLAO I Chalet: . Dpto. : Tienda: Mz. : 1 
1 Lote: lco2 BELLAVISTA I Num_tipo_zona: 1 
i-----lC03 CARMEN DE LA LEGUA 1-----------------

1 ••• DATO I C0_4 LA PERLA 1 � 
�od_Zonalcos LA PUNTA lcod_Calle-Direcc._Establecimiento 1 
1 1 C06 VENTANILLA 1 1 
1 Cdra: 1 L0l C�CADO DE LIMA I k: Chalet: Of ic. : Tda_: Mz: 1 
1 Lote: 1 L02 ANCON ln_Social: 1 
1 ActividalL03 ATE-VITARTE 1 

. 
1 

1-----IL04 BARRANCO¡ 1--------------------1 

1 Num_AutolLOS BREÑA I lmulario: Fecha_present.: / / ·¡
1 DescripclL06 CARABAYI}:µ> 1 1 
1 Supet:f ic ,__ ____ y O. 00 . . I . 



< ESC > VOLVER 

·MANTENIMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

1 ••• IDENTIFICA<;ION-- DEL CONTRIBUYENTE .] 

1 
I.RUC:02344344 L.E:58934344 Apell-Nomb:JUAN BACA CASTRO 1 
1 1 
1 ••• DOMICILIO FISCAL EN LA PROVINCIA DE LIMA ' 1 
1-cod.Post.---Distrito------------,Direcc._Contribuyente------1
1 L28 INDEPENDENCIA AV.ALIPIO PONCE 
1 Cdra. : Numero: 123 Block: Chal�t: Opto. : . Tienda: Mz.:.

1 Lote: . Nom_zona_urb.: 
· 

____ Num_ti_po_zona:02 

1 ••• DATOS . DEL ESTABLECIMIENTO 

1 
1 
1 
1 

1-cod_Zona-Nombre_de_la_zona . Cod_Calle-Direcc._Establecimiento-.----1
1 02 TAHUANTINSUYO 0003 . JR. · ATAHUALPA. 
1 edra: 1 . Lado: o Numero: Block: Chalet: Of ici. : Tda: 
1 Lote: 
1 Actividad Desarrolla9é1·: 

. Razon_Social:VENTA DE BALONES .DE GAS 
1 INDUSTRIA 

Mz:

Nwn_Autoriz. :00001 \ Num_formulario:0001 . Fecha_present. :12/12/67 
Descripci6n :VENTA DE'· BALONES DE GAS 
Superficie del Establecimiento : 123.00 

1 
1 
1 
1 

1 
-1

1 
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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA MENU PRINCIPAL 
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4.11 DETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES DE HARDWARE Y SOFTWARE A CORTO PLAZO 
Es importante indicar que paralelamente a la elaboración del Desarrollo del 
Sistema de Información de Gestión y Control de Licencias de Funcionamiento se 
realiza el estµdio y evaluación córre�pondiente referente · al soporte _ de la 
implementación del sistema. Con la · actual configuración,· concluyendo que dicha 
configura�ión es insuficiente para soportar la demanda· de los contribuyentes en 
las estaciones a instalarse. Por lo que se tuvo que repontenciár el equipo, para lo 
cual se realizo trabajo d� ingeniería que consistieron. 

1 
1 

En eC enrutamiento de cableado de comunicaciones, esto es debido. a . que, · la 
distancia máxima es de: 100 metros. 
La instalación de un Servidor de ( 32 Puertos) a través del concentrador a fin de 
redistribuir -ia carga de trabajo. Este · servidor controlara todo el perímetro de la 
MDI coh un radio de 100 metros ( Tesorería, Rentas, Contabilidad, Alcaldía) 
Aumento de capacidad de memoria 16 MB 

También se contemplo la Adición de otro procesador.· . Dicha. reconfiguración 
permit_iría además interactuar con las áreas de tesorería, contabilidad. 
Para la Implementación se Requiere. los siguientes Implementos. 
REQUERIMIENTOS DE HARDWARE: 
- Red 01 servidor 486 Dx2 o Pentium

con un disco duro 1GB 
Procesador 100 MHz 
Case Minitower 
Memoria Ram 16 expandible a 64 Mb 

. Teclado 2 golpes 
04 estaciones 
cable coaxial aprox. 100 mts 
1 UPS 
04 estabilizadores 
Software de Red 
Otros 
8 Impresoras 
O 1 UB de 8 puertos. 
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REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE: 

Eficacia en el desempeño 
* Capacidad para realizar las tareas requeridas.
* Gapacidad para realizar las -tareas que se desearán más adelante
* Buen diseño en pantaJla
* Capacidad adecuada

Eficiencia Oper�tiva 
* Tiempos de respuesta rápidos
* Captura eficiente
* Salidas efrcientes
*
* 

Almacenamiento de datos eficiente
'<· 

RespaÍpos eficientes 

Facilidad del uso 
*
* 

Uso de interfases satisfactorios
Disponibilidad de menús de ayuda

* · Interfaz flexible.
*
* 

Retroalimentación adecuada
Buena recuperación ante errores

Flexibilidad 
* 

'. * 
* 

Opciones de entrada 
Opciones para la salida 
Compatibilidad con otro software 

Calidad de la documentación 
* Buena organización
* Programas tutoriales de calidad
* · Respuestas adecuadas a las preguntas

Soporte del fabricante 
* Línea de consulta directa
* Boletines
* Actualizaciones frecuentes { a bajo costo)
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Actualización del sistema operativo 
Suministros : ,_.., 

Cables rs-232 de 9 hilos para cada ·tern:iinal 
Cable Rc-62 
01 UDC/16 puertos· 
O 1 ANNwedx Transerver 32 puertos 
Conectores RJ-45 
Cable �TP de categoría 5 
Caja de toma de datos 
Otros. 
Ups On-line de 3.0 Kva de 15 minutos autonomía 
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CAPITULO V 

EVALUACION· ECONÓMICA 

5.1 BENEFICIOS DEL SISTEMA PROPUESTO 

En la Oficina de Rentas se podrá conocer la situación actual del contribuyente, 
con solo ingresar su Numero de licencia o nombres en pantalla. es decir se puede 
informar al contribuyente del estado de cuenta corriente de sus tributos y que 
trámite tiene que hacer en caso de no estar _conforme .. 

Simplificación de ahorro y tiempo de· muchas actividades manuales; por ejemplo 
ya no se confeccionará manualmente · las declaraciones juradas. recibos de pago, 
padrón de cargos, padrón general. etc. 

La liéencia ya no se confeccionará manualmente,_ solo bastara con ingresar el . . -·. ·-· - ... 

código, o nombre del contribuyente y en forma rápida el contribuyente obtendrá 
su . declaración jurada_ y sus recibos de pago, esto permitiría al contribuyente 
pagar sus tributos en el mismo instante que haya sido procesada su licencia. 

Al -automatizar la cuenta corriente permitiría hacer un cruce rentas y. tesorería 
ya este sistema va estar interconectado con una red · Novell, permitiendo as1 

. . . 

obtener un ingreso real del movimiento diario de los contribuyentes. 

En cuanto a los beneficios de evitar los costos, se traducen· al tener un sistema 
.. 

. 

que e� algunas actividades que a_ntes requieran mayor numero de empleados tales 
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como atención y orientación al contribuyente y el maneJo de llenado de 

d�claraciones juradas de licencias y otros tributos, permitiendo. de esta · forma 

redistribuir mejor el personal de_ la institución. . 

Descongestionamiento en forma rápida de los contribuyentes 

Ahorro de dinero y tierr:ipo a la MDI. 
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BENEFICIOS 

Beneficios Tangibles. 

Rubro 

- Ahorro de la Municipalidad 
Racionalización de Personal 

- Ingresos:
Ahorro de tiempo en la evaluación y aprobación de
la licencia.
Ahorro de tiempo en el proceso de cálculo y
emisión de la declaración Juruda y recibos.
Eliminación de errores

Beneficios Intangibles. 

Ahorro SI. ( Mensual ) 

4,800.00 

119,233.33 

Mejor imagen de la Municipalidad al tener sistemas que aplican tecnología Moderna, la cual permitiría a la 

Municipalidad colocarle en los primeros lugares de las Instituciones del Estado con respecto a la modernización 

de sus actividades, la modernizacióny el fortalecimiento de las entidades públicas.También mejor imagen del 

estado Peruano. 

Fomento de la motivación del personal al utilizar Sistemas de Tecnología Moderna con lo que adquieren nuevas 

habilidades para su trabajo. 

Mejor información de Requerimientos. 

Mejor relación con las otras otras áreas. 

Usuarios conformes. 

Posterior Crecimiento. 

COSTO DEL PROYECTO 

Costo de Personal 
Costo de Material 
Depreciación de Equipo 

Costo Total Proyecto 

SI. 23,970.000 

SI. 444.250 

SI. 3,978.600 

SI. 28,392.850 
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COSTO POR HORA DEL PERSONAL 

JEFE DEL PROYECTO 
ANALISTA PROGRAMADOR 

HORAS/ DIAS= 
DIAS / SEMANA 

4 

5 

$ 20.00 / HORA 
$ 15.00 / HORA 

Planeamiento Jefe de Pro ecto 40 40 * 20 = 800 
Analisis Jefe de Proyecto 

Analista Programador 
40 40· * 20 = 800 
80 80 * 15 = 1200 

Diseño Jefe del proyecto 
Analista Pro ramador 

Pro ramación Analista Pro ramador 

Pruebas Analista Pro ramador 

Instalación y Puesta en Analista Programador 
O eración 

Costo Total $ 

Tipo de Cambio = S/. 2.35 / Dolar 

40 
80 

240 

80 
40 

COSTO DE MATERIAL 

40 * 20 = 800 
80 * 15 = 1200 
240 * 15 = 3600 
80 * 15 = 1200 

40 * 15 = 600 

10,200 

t:ttittfittWltttJtttltttltltl]ftADRtultiltJtJtttftttttttttttttitit' :ttt =ft:1-.t.OS.TO:t::SlMHttttt 
5 Cajas de Diskettes ( 3 ½ ) 300 

2 Millares de Papel continuo (Formato Chico) 40 

3 Cintas de Impresora Carrete ancho 35.25 

l Docena de Lapiceros ( Azul ) 13.00 

2 millares de papel Bond A4 ( 80 Gr) 56 
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COSTO POR DEPRECIACION DE EQUIPOS 

Bia•11r•11111•1111¡a11 
1 Computadora Personal 4000 5 800 66.66 156.66 156.66 

Pentium 100MHZ con disco 
duro de 1 GB 

4 1 Computadoras compatible l 1000 15 1200 l 16.66 139.16 l 156.66
IBM sin disco duro 

1 UPS 280 5 56 4.6 10.96 10.96 
5 Estabilizadores 80 5 16 1.33 3.13 15.66 
1 Concentrador 450 5 90 7.5 17.62 17.62 
5 Conectores RJ - 45 1 5 0.2 0.016 0.039 0.195 
600 Cable UTP , nivel 5 1.10 5 0.22 0.018 0.043 25.8 
mt 
1 Caja de toma datos 180 5 36 3 7.05 7.05 
5 Tarjetas EN 2000 45 5 9 0.75 1.76 8.81 

4 Impresoras Epson FX 1170 600 5 120 10 23.5 94 
1 Escritorio 200 10 20 1.6 3.91 3.91 

Costo total de depreciación 497.325 



RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

ii11ai11111iiíít•t1ií-11¡•111a1 
11•111111111111 11111111 111:111111 11 111111:111:11111111111r 

º·5 1 ·5 1 •5 3 1 º·5 

-- �r��=�:s l l�r�!;:;:�

to

11�;!;:;:

0 

1 ����
!

�:dor 1 �::�:dor 1 ���:�:dor 

111.íllllllllllllll 4
º 40 

1
4º 1240 180 180 

80 80 

11111111111111111111111111111111111111111111 11:1:r

(4 horas/día) * (5 días/semana) * (4 semanas/1 mes) = 80 Horas / Mes 

Nota : Trabajando 4 horas/ día. 

Diskettes 
( 2 cajas ) 

Papel Continuo 
Chico ( 1 millar) 

Papel Contí nuo 
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Relación Beneficio / Costo 

Beneficio 
= 

Costo 

Beneficio 
= 

Costo 

Beneficio Tangible + Bentficio Intangible 

Costos 

124,033.33 

28,392.80 
= 4.360 
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CONCLUSIONES 

Mediante el desarrollo del presen�e .trabajo se espera lograr - los objetivos 

planteados· mediante la optimización de los procesos analizados y la disminución 
de tiempó de atención al contribuyente. 

El sist,ema será eficiente, en la · manera que sea correctamente �\tilizado y se 
ingrese oportunamente .la información requerida para lo cual -se -realizo un curso 
de capacitación a los usuarios· del sistema, demostrando la utilidad de este 
sistema de información como herramienta de apoyo en su labor de Gestión y 
control de Licencias. 

Algunos usuario a tenido una participación · activa asumiendo sus 
responsabilidades desde la identificación de los problemas, determinación de 
alternativas, diseño global y pruebas del sistema; reduciendo· con ello las 
posibilidades de resistencia al nuevo sistema e incremento de la· posibilidad de 
éxito del sistema. 

Con la configuración planteada,· el nuevo equipo· en forma exclusiva . a operar 
procesos de produccion, mientras que la Oficina· de Informática se dedicara al 
desarrollo de aplicaciones requeridas, la información procesada deberá estar 
guardada y custodiada en otro lugar fuera de la MDI. 
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RECOMENDA6IONES 

Es importante · señalar que se contin1:1a trabajando en coordinación con. el Area ·de 

rentas, tesorería, contabilidad a fin de dotar un sistema que cumpla un rol 

eficiente ·y brinde la seguridad de la información. 

Prior�ar atención: 

Atención a los grandes .contribuyentes caso de la zona industr:ial que es la _mayor 
. . 

tributa en ingresos Seguridad, preservación y fácil acceso a la informacion, para 

lo cual se propone tener en consideración la siguiente propuesta que deberá ser 

atendida a mas tardar en el mediano plazo. 

Se propone un sistema que contemple la automatización del Area - de. rentas, 

tesorería y contabilidad. la propuesta tiene las siguientes características 

fundamentales para los planes de crecimiento de la informacion del 

contribuyente y _recaudación. 

Se propone contar 

Requerimiento Hardware .. -·.
La configuración debe considerarse entre otros aspectos procesador. memoria, 

línea de comllnicaciones previníendo el inmediato crecimiento . en terminales u 

otros periféricos.· 

además la propuesta es.ta basada en : 

Del Servidor: 

Procesador ......................................... · ........................................ :._. .... Inlel 

Tipo · de cpu .................................. .-................. Pentium o Pentium pro 

Case ....... : ..... · ....................................................... : ................ Full :_ Tower 

Velocidad ....................................................................... 150 a más MHZ 

. Capacidad del disco duro ............. : ................................... _ ........ 1000 GB
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Memoria RAM ...................................................... H ... 32 MB exp 128 MB 

Memoria cache .... : ...................... ; ...... �:-........................ 512 Kb exp 1 MB 
Disketera ............................................................................................ 3.5"· 

Tape backup { Cartucho ) .......... : ............................................... 500 Mb 

Monitor Svga {color) de 14" .............................. : ........... 1 MB exp 2 MB 
Fax,' modem - externo, voice ... , .................... _. ................... 28,f

f

00 Kbps 
Arquitectura ........... _. ................................................................... P.ci, Eisa 

• 1 

., .--Interfase de disco .................. : ................................... .' ........... .-........ SCSI2 • • 1 

·Tecla.do {doble Golpe) . ......................................................... 101 Teclí;ls . . . . . . 
. . 

Tarjeta de Red incluida de 32 Bits 
. . 

1 Impresora Matriz de puntos, carro ancho, 9/24 pines cabezal 

220 voltios . ........... · ...................... : ................................... 650 a 800 cps 
Comunicaciones 

1 Interfase de Red {servidor) . ..................................... Ne3000 combo 

Concentradores .............. 10 base -"- T { 12 puertos)o un Transerver para cada 
pe en red 

Un UPS- Inteligente { estabilizador incorporado, supresor de picos, filtros 
. 'RFI/EML desacoplador automático ) ............................. ;

_. 
..... : ....... 1 KW 

·Software de red ................................................................... 25 usuarios 

. 08 PC's 
Procesador ................................ : ................................................ 486 dx4 

Velocidad ..................................................................................... 100 MHz· 

Monitor . ........................................................................... SVGA, color 14" 
Memoria RAM . ..................................................................... : .......... : .... 4. MB 

Sin disco duro 

Sin case 
teclado .............................................................. 101 tecla� doble golpe 

4 Impresoras 
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Stylus 820, resolución de 720 DPI ................... : .............................. 2.5 PPm 

Requerimientos de Software '·' 
Para la parte del software del sistema se -de�erá trabajar bajo la filosofía de 

cliente servidor:, en red que pude ser Novell o Unix . · 

Para ·el desarrollo de las aplicaciones se deberá co�tar con un manejador de base 
. . 

de datos relacional ,el_ cual deberá que pude ser : Informix, ORACLE, Visüal Basic, 

Powe.r-
:-. 
Builder además deberá tener las siguientes características 

. Soporte un alto numero de transacciones diarias, deberá per.mitir el soporte de 

procesos de- 24 horas co'ntinuas,. sin requerir _paradas para mantenimiento,· además

deberá permitir ejecutar procesos de protección y recuperación de datos. mientras 

que otros procesos aún estén activos;· el tiempo de respuesta deberá ser superior 

a otros manejadores, de base de datos o en. su defecto mayor velocidad de 

procesamiento del lenguaje de programación. 

Además se recomienda, que los usuarios internos (técnicos) cuenten con una 

capacitación constante en informática y del Area de rentas. 

Que se coordine con los responsables de la oficina de rentas, informática, 

tesorería y contabilidad en la mejora de procedimientos. 
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. namiento� las:: persona� n!lturales '?. jurldicas._qtié 
conducen . .los.,.�stablec1D11entos senalados. en---el
artículo anterior> · · ·· 

.. ,.. - .. 

����'·i����:� L�--�bligación trib��á¡'.¡� �� ·
· a partir. del irlmestre siguiente en que se presenta 
la soliatud . Declaración. Jurada para obtener el 
Certific;jl.do de la'"Autorización Municipal para la

· a}>l!rtura de establecimiento. . 
Tratándose de_ establecinúentos que a la fecha de 

aprobación del presente Edicto desarrollan activi- �
dadcs con sü resf::ctivo certificado de autorización 1
municipal, ta! ·;;b,!F,D.-ión se inic:il _a partir de 1994. 
·: .. .- :=·· -�--.... :� .... �·_r-:;::.·:t·._;_.-::� .. -.. ·.- :_ ... -. ·_ ,-�:::--:-- .-.• _. 

Artículo Cuarto.� Para los fines de la Licencia de
Funcionamiento se aplicarán )ns definiciones si
guientes:

· a.- Establecimiento; lugar donde se ejercerán las
actividades industriales, comerciales o de servicios.

b.- Su�rficie del establecimiento; comprende el
área total del establecimiento gravado incluyendo su
extensión hacia la vía pública . 

c.- Factor de Ubicación Ge_o_gráfica; el que se 
obtiene de dividir entre mil el Número Arancelario
que figura en el plano de aranceles que aprueba el
sector competente. 

Artículo Quinto .. Para efectos de la aplicación 
del Número Arancelario y Factor de Ubicación 
Geo�áfica se tendrán en consideración los criterios
siguientes: 

. Tratándose de establecimientos ubicados fuera
de la zona urbana, se aplicará el menor número
arancelario del Distrito. 

• En el caso de sectores urbanos cuyo número
arancelario no fi�n en los reieridos planos arance
larios, le Admimstreción Tributaria establecerá el
Factor de Ubicación Geográfica teniendo en conside
ración otros sectores con similares características. 

• En el caso de establecimientos con m�s de un
frente !:'e tomará en considerución el Factor-de
Ubicación Geográfica de mayor valor. 

Artículo Sexto.- El monto trimestral de In Licen
cia de Funcionamiento se determina multiplicando 
la superficie del establecimiento por el factor de 
Ubicación Geosráfica y por la alícuota que corres
ponde a cada tipo de actividad. 

La alícuota que corresponde a cada tipo de activi
dad se obtiene de multiplicar In Unidad lmp?s!tiva 
Tributaria (UIT) por los porcenlnJes max1mos 
siguientes: 

ACTIVIDAD 

¡¡_. lr.uustria 
b.- Cotne!"cio ........ . . 
c.- Servicios Financieros y de Sc:guros
tl.· Espectáculos Públicos ..... 
e.· Servicios de estacionamiento 
f.. Servicios Profesionales 
g.- Servicios de Hospedaje .......... .
h.- Otros .- ................ · · · · · · · 

,;; L'"IT

'.i ; 3:_:. 
,, ,oc-'- .. .  : 

O.:!:J'7o
0.15t;� 
0.13%
0.13',ó
0.13';¡, 
0.13�

Tratáhdose de éstnblecimicntos en los que se 
realiza Jnás de una de las actividades señaladas en 
el párr.áfo anterior, se aplicará In alícuota de mayor 
valor: . 

El monto trimcstrnl ele la Licencia de Func1on:i
micnto no será superior ni 25<:r de la UIT, l'slondo 
facultadas ):is Municipalidades n cobre.r trimestral
mente hasta el 1% de In UIT como monto.mínimo de 
In Licencia. 

Llma, lunes 30 de mayo do 1994 

i". ,·-;-·· ::•:,•, ... ,. .- .... 

�:.:-:: Eri" el ·caso de kioscos establecidos en la vía
)�úbHca �bonarán el equivalente al 1 % de la UIT . 

� -' • "":.. #. 

:/ . .ÁrtícuÍo �timo.>Lá m�dificació� en el m�nto
de la Licencia originada por cambio o nm¡>liación de 
la actividad, ampliación o disminución de la superfi
cie .del establecimiento, así como la extinción de la. 
obligación tributaria \X>r cese de· actividades rige a 
partir del trimestre siguiente al que se produzcan 
tales hechos. 

Artículo Octavo,· La Licencia de Funciona
miento se abona por trimestr"" vencido y se cancela
durante la última quincena del trimestre correspon
diente. 

. - Artículo Noveno.- Se encuentran inafcctos al
pego de la Licencia de Funcionnmiento, los estable
cimientos conducidos por: 

n.- El Gobierno Central, Gobiernos Regionales,
Gobiernos Locales e Instituciones Publicas. 

b.- Universidades, Institutos Superiores y
Centros Educativos constituidos conforme a la
legislación sobre la materia. 

c.- Entidades religiosas . 
d .• Organismos extranjeros y organizaciones in

ternacionales oficiales. 
e.- Compañía de Bomberos. 
f .• Fundaciones, Asociaciones e Instituciones le

galmente autorizadas y dedicadas n los siguientes
fines: 

· Protección o preservación del patrimonio
cultural y/o natural. 

· Asistencia Social y hospitalaria gratuita . 

- h,.__---.. .,..._; T\U.<;;.., ¿ \ __ , ,.\o<,;, ,
Artículo Décimo.- Ln Administración y rendi

miento de la Licencia de Funcionamiento se encuen
tra a cargo y corresponde a cndn Municipalidad Dis
tritnl. 

Artículo Undécimo.- Facúltese al Alcalde de 
Lima, para que dicle las normas complementarias
para la nplicac:ión y cobranza de la Licencia estable
cida por el presente Edicto así como las disposicio
nes administrativas necesarias para el otorgamien
to, vigencia y renovación del Certificado de Autori
zación Municipal para la apertura de establecimien
tos así como las infracciones y sanciones correspon
dientes.· 

Artículo Duodécimo.- Las Municipalidades
Distrita les podrán adecuarse e las disposiciones con
knidas en el presente Edicto, estando facultadas a 
regular l:t forma de determinar el Factor de Ubica
ción Geográfica y los porcentajes de In alícuot11 :i
oue se refieren el inciso e) del Artículo 4 ° v el 
Ártículo 6� del presente. Pnr:i el caso del Facto·r de, 
Ubicación Geográfica se utili1.ará el número n:-nr:c-c- ¡.
lnrio m:'., :1lto del di�trilo a_:u,!'.l:!;, :! la cl·?1lcn.-: •re·,,. 
prü�:iin,�. 

Artículo Décimo Tercero.- Las cuotas tri me:-·
trales correspondientes al '!jcrcicio fi�cal de 199.:!,
tienen como fecha de vencimiento de pago lo� 
siguientes: 

lcr. Trimestre 
2do . Trimestre
3er. Trimestre
4to. Trimestre 

Por tnnlo: 

3 1  de mayo 
27 de julio .
30 de setiembre·, 
30 de diciembre ·

l\fondo se publique y cumpla. 

RICARDO DELMONT CASSil'{ELLI
Alcalde de Lima 
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t"ilfftfiüifi ! Vli n¡g . . et l)rmaao Pág.123621
Registro N1I: 003690 de fecha 13 de mayo de 19-94, 
contra la Resolución Directornl NI 089-94-PE/DNE. 
de fech� 22 de abril, noli�cnda el 26 de abril de 
1994.:c:-:., .. , .. · ·-: --�--l_- •... -- . :. 

CONSIDERANDO: 

, .. _ Qué la Resolución Directornl:NI 089-94-PE/DNE; 
declara.im¡rocedcnte la solicitud de Incremento de 
Flota presentad.a por la Empresa Virgen de la 
Puerta S.G:R.Ltda. con Expediente N11 06140 de 
fecha 2 de diciembre de 1993; . 

pecuaria del Terminal Marítimo del Callao; asimis
mo por la apropiación ilícita do dinero, acción tipifi
cada como dcliló contra el patrimonio, incurriendo en 
faltas disciplinarias _previstas en los incisos a), O y h) 
del Artículo 28º del Decreto Legislativo N11 276 "Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune-
raciones del Sector Público"; : . . 

Que en In fecha en que se inició el procedimiento 
administrativo estaba vigente el Texto Unico de 
Procedi:.,.iimt.:..; Administr:,':.ivos(TUPA)del Ministc:
rio de Pesquería, aprobado ¡>0r Decreto Supremo N11 
004-93-PE de fecha 30 de abril de 1993, el mismo
gue en el acápitc 07 de ln Dirección Nacional de 
Extracción "Autorización pnra el IncreT-�nto de 
Fiota", en e! cazo de suslitu::ión, S:!:-10!:1 (·:1tre io� 
documentos que se dc:ic adjunt::..r ai cx¡.,�dic1:tc b 
Resolución Direcloral otorgada por la Capitanía de 
Puerto sobre siniestro con pérdida total cuya ocu
rrencia no sea mayor a un año de inicio del trámite; 

. . Que, en efecto con Hoja Informativa N11 001-94-
AG-DGOCI-SENASA evacuado por la Oficina de 
Control Interno del SENASA, se evidencia In comi
sión de la infracción a la Ley efectuada por don 
ALEJANDRO MANCILLA SOTO, ni haber sido 
sorprendido en ílagrnnte comisión de delito el día 9 
de los actuales, incurriendo en el uso de In función 
con fines de lucro, y contra k fe ::,¡;,:ica en ngr�\·io 
del Estado (Ministerio de Agricuftura . SENASA); 

Que, sin perjuicio de las acciones judiciales 
correspondientes de Jo actuado se evidencia lo comi
sión de falta grave de carácll!r di5cip\inaric, lipificndo 

' l'II los inci!>OS a), O v Ji) dd Articulo 2.c;v del Dt•cret,; 
Lc¡;¡slativo N" 27G, lo que mcrilú::i la insl.!.�:rnció;1 c!l· 
proceso administrativo correspondiente; . 

La recurrente; Pesquera Virgen de la Puerta, no 
ha cumplido con lo expresamente establecido por el 
nunto 07 del TUPA del Ministerio de Pesquería, 
aprobado por Decrct-<;> S�J?rcmo . N11 004-93-PE; 
correspondiente n la D1rccc10n Nnc10nnl de Extrac
ción; 

Con la visación de la Oficina Gcnernl de Aseso
ría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
99� del Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas 
Generales de Procedimientos Administrativos 
uprobado por Dc-creto Supremo N11 02-94-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.- Ccnfirm:ir la :'{.::�duc;ó:, 
Direcloral N'' 0S9-94-PE•DNE de fct·hn 2'.: de ahril 
�¡ i�:M, y l!:i con�ccm·ncin dc:da:-ar ar,ot:-aln h d.: 
ac.ministrativ.:-.. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ARTURO HA.l'•fü,'-_BAKA GARCIA 
\'iccmi:1i�lro 

AGRICULTURA 

Instauran proceso administrativo dis
ciplinario a ser.ridor del Terminal Marí
timo del Callao 

l�ESOLt:C!Or-. T\11!':ISTERIA!..
!'-:� 0267-9 i-AG 

. ·; ... t..!·,:-:.-: .·,i. :·� ;·, i.·:·�--�,�:·. ;(" 
., . �7: --�·::·.) .: .. :'.:::-.:: ·.i. !"i:": · ... . " '¡: . 

. :) ;_r:,�;-._-��!)P.0 1\l:\�C!i 1.,\ S()T'..°). lr�·,i,::: .. :�·,: ci�·i 
"f\::�-����n.'l 1 �.�,1ríti1�1r• ci!;] Ca.lln<, 

:.�o>; Si!) E?--'\�·:!.1 1): 

(:;;e· C"ll Of;c·i,• ¡-.;, 71-0-!14 CAIU.C. la Dirc·�·ció11 
G..:m·r:,!·:l� Ju Unidad .-\¡rraria 1'q,.::rt:-.i1;·.:1;1.1l _L!:11a
Call::o, n::a¡lc Oficia N--3íj(l.!,4-r.G-SE�::�::::;..\ . .;, de 1,, 
Di!cc::ión .!\acional de Sanida:i ,\grar:a. n�1 c·o111u 
anlt·::l!dcr.les relativos n ¡tr::ive fa)t;i de cnract_t·r 
disciplinario cometida por el !'c�vid<,r_ nntt?' m1·nc1�-
1:ndo !'-olic:itanc\o acciones admm1sl r::.t 1va� <!l' a·:•.wrcw 
co:1 la normatividod vigente; 

Que mediante Informe N' 018-9-t-AG-OGAJ. 
SENASÁ de fecha -i6 de mayo di:! 1994_ \� Dirc�ción 
Gcncrnl de Asesoría Jurídica del Servicio Nnc1onal 
de SanidodA¡_::rfrola-SENAS�. pet_icionn In instuura
ción de Procc�o Administrnl1vo D1�c1ph11nnn contra 
ALEJANDRO MANCILLA SOTO. srrvi clor d�l 
Terminal Marílin,o dcJ·Callao, por hahc-r n,!ultcrnoo 
la Onkn de Po1:c• N'-' 3108 d•: frcha 2f: el.- ?:1ar:•:, ,h· 
l!'l�4 .:.:nrrr�;1nn,1i!!!1!\� n la \.lnc ::-:, 1h· �-·¡::·!.·!�.-\:!�e'· 

De conformidad con los Artículos 163° y 167Q del 
Decreto Supremo NI 005-90-PCM; y, 

Estando a lo recomendado por la Comisión 
Permanente de Procesos Administrut.ivosDisciplina
rios del Ministerio de Agricultura en su Acta de fcchn 
26 de mayo de 1994; 

SE RESUELVE: 

1 ! •. INSTAURAR _pro::cso administratirn discipli
nario contra don ALEJA,..._,'URO l\1ANCILLA SO'l'O, 
trabajador del Terminal :Marílimo del Callao por los 
fundamentos expuestos en la pnrle considerntivn de 
la presente Resolución. 

2! .. Not.i[ic.idor al citado servidor par::i. que en u11 
pinzo no mayor de cinco (5} días útilc-s n partir de la 
fcch.i de recl'pción de la pr-.:sente Re�olución. formule 
ante l::i. Comisió11 Permanente de Pro::,:,�os Admin1s
trnlivos Disciplin:irios del Mini!'tcrio de Agricullt:�,1. 
su defc-nsn cscril:i. 

3!.- Devolver los ac:l11ados a In Comi!'i<in Perma
nente de Procesos Administra! ivos, para que se, 
instruya el prc,cc-sn. corrl'sponclic-nlc. 

Hcgísln•sc �- t:"Ol!lllllÍ(1t!c:�c.:. 

ABSALON VASQUEZ VILLA,"si..J2\'A 
Ministro de A¡:ricuhurn 

MlJNICIPALIDAD DE 

LIMA 

METR.OPOLITA_r .. J/A 

·:; :'?;··.::: �-�.�. �.c .. :·!·(·it·¡_!v�;�--�··:· �-� ... 
e- ··-)r'·1·, �,: 1erc-,:)� ,.·,·1c-:-:.;:: o·� �,c.:��1-1·1-=--c·-i ...�¡,.� ... �.: ' U)\ ... �,,� V .. .... ·--,.J W' •.,-\.:-J.-. _. •• 

r.ÚHJC�i 

Li:n:i. ·Jo d..: n!;,y,, J ... l::!!-1-í 

EL CONC'E,;o ?,.jE';'!:OPOLIT,��o f)E LE,!,\: 

POH C� i,\�TO 

En Sesión Ordinaria cL"!c:hr::i•la l'i 11 dt· mayo dt,I 
afio en curso, cun <lispcn$n dt·l tr.::milc <le: nproLaciú 1 1 
dc-1 arla �- por unanimidad . .-1prohó el siguiente 

EDlCTO 

A1·lículo Pdmrro.· Ln Lircnria de F1rn<''i;!rn· 
1l;1<'nlo e:� la l"�ª qu<' debe- pa�;ir tc,do ::nntriln1�·u1l•:: 
p,!r OJ'l.'rar 1111 ,.-�t:-1J.l,·c:imi.-ntP inrh:.-ari,il. ,·om-,ru,11 

d�· ...:� : \ •,·;,,� 
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M•NICIPAUDAD DE INDEPENDENCIA 
AV. TIJPACAMARU Km. 4.5 

TELF.: 858320 
FAX.: 858310 

--•--

.. 
;,. 

11 Al�O DE LAS HIVI�RSIONES :r:RODUCTIVAS 11 

DL'CRErO DE ALCA.LDIA,;;. a�-f 

H!DEPEiIDE!'CIA, � n f [ ,., �-,...r
'r;J · r; , . .  :r1 

t..:1 ,v�J 

-95/l-lDI

LA ALCALDESA DE LA liUHICIPA!..,IDAD DISTRITAL DE Il-DE!?Ei-IDErCIA, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Edicto ;,'.: 188 la 1-iunicipalidad de Lima Hetropoli tana establece 
que la Licencia de Funcionamiento es la tasa que debe pacar todo con
tribuyente por operar un establecimiento industrial, cpmercial o tle -
servicios, que se abona por trimestre venciclo y se cruicela durnnte la
Última quincena del trimestre correspondiente; 

Que, por el indicado iliicto iGunlJi1ente establece que las Jlunicipnlid.a
des Distri tales podrán adecuarse a las disnociciones contenidas e!'! el
acotado y pa::-a determinar el Factor de üoi�ación Geocráfico. se utiliZ.§:_ 
rá el número arancelario más n.lto del distrito ajustado a la centena -

, , . r.ns pro::ina; 

�sta..11.d.o a lo informado, con lo. viso.ción ci.el :iirccto.::- �·.e la Oficina Gc
ner:u de Rcnt:::..s, Dir-:)ctor 1-:unici�)tl y a las fncultades conferid2.s por
la Ley C::-cl:nica de i ;u.'ricipalidacles ;;: 23853. 

A.RT. 1ro.- i'J:LI'.�U:;::s� en la jurisdicción clel Distrito de Indencnclencia
las disposiciones contenidas en el iliicto ( 13ü-94-!I.E re:fe 
rentes a la Tasa Licencia de Funcionamiento. 

ART. 2do.- ::L r.ionto trimestral de la Lice:icio. de runciono.niento no !JO
drá ser inferior a o. 75�; ni superior al 255S de lo. -Unidad Ir.: 
:!_)Osi ti va �ibutaria. 

, 7>'1' '"-·-. 3ro.- L:ls cuotas t:::-imestrales corresnonclicntes tend:!'2.n cono fcc:�o.. 
de ve�cir.,iento el ú2.tir.10 <!Í2. h5.bil <}.e lo:: 1:1cscs el".) ¡;:-_:�::.a, -
Ju::io, sctiecbre y Diciembre rcspectivnr.1onte. 

ce. 
-DIR:iOC!CION DE REiiL'AS
-OF. DE I NFORl-íA.TICA
-t�GEI�IA l·illIUCIPAL if

-CR:UTITOC=UL::?á=F::.'-

-T�S0;-:-::::21A
-f ... "1CHIVO

03P l·IDI 
� 

01-ZI
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r.-fi.t:u:n (�) J..:1.0 c.lücJ;:u"D.Cionoa ji..Jl'C.UN, -:i· rocibo3 tlo F\!,;'09 t!L::{ cu :o ,b íir;tr.1 

·bloaol- ol. cor.-..o par lotl dcrc,choo adr.'li.1d..1rtrntivon.
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�_,� IlifJ.f1CJ_¡U.'\!r4. P.,"\ra. el :t-;jorcicto � 19'J5. <�1 t4--0COa1J'd.Oll"'...o r-or.. ·. · · e:t r;ir.ta:n CQr'Jr,11�".o ¡JnTn dcton.ü.nra:-- la b.� iq:io.n:i.\;\]..,�, el-
,_ . . �c:.ul.o do. ln tw:11 trl.alnb.nl.:, la orn:iai&i <lo lnu c.lcck1--n.ciol�cm 

�- .. ,,. 
'I 

...... .. .. - ·-:'-·. 

•-'.·.·· ,; 

j,�"C'.tlr."la y 1•ocl.bon do pno, ci,.-, la 1..:t.couc::ln do I-'uuc:1.0! ¡:,ni.cuto. 

FLWJ'� c·n . 3.cn ('�i!'..?-!"t :-r (,<Y·1D:) ,,rr!'Jl�11J "f';('JJ::!�) 1.t):� ��-(lT(!C!,or; �1."-�·f1 
1d::it:-::·nt:lvou el• c!'-·1 cu2t), r:,r:;:;.c;;.ón y c'!iutr:.Tmc:1.fi.'t ( '.,;.> : ·1;:1 (·.( ·:�J.:·.:,,."'. �--
�o . j urntln.o y recibos <lo 1mgo o.:'l l.l"!. �('no."\ l.:lcr.Jacin \ �" :r. ·,.'" ;{.:lo
:Xlrd..onto l'.lnl'tl &J.. nno ,m • . / 
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FORMULARIO 

2437 

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES 

NOTIFICACION DE EMPADRONAMIENTO 

LT. J251�3ó 

·'.1' . 

-1� ROJAS PER:'.Z MANUEL J ESUS

N!:. ..1E 

NOTIFICACION 

211�00757C9ó-C 
2 

:)UPERINTENDENCIA NAl;IONAL DE
. ADMINISTRACION TRIBUTARIA::.

SU NA r�-:-· --
Av. Garcllazo de la Vega 1472 

Lima· Perú
'l� ... 

LIMA, 23 DE ABRIL DE 1993 

CALLE (AS VIOL�TAS 112 UR�ANIZACION LA AL90RADA COMAS LINA LIMA

150128 LIP!A 7 

. REF.: Registro Unico de Contribuyentes 4-8607

· Declaración Jurada (Forrn.�--2.,1 9, .) ·; �---•J • • ' . Presentada_el: 13�0:.S���·:· ·i :: ... oNA.L II
�-= 1)ependenc,a: 240 PLAU -.PI A,., :l.Qdaoi6Q · 

1 -��:�--� .. r-�-::·.� .. , ����- ,- 2 . ·2 T f° ,·r,· 1. g-4) �-��t=-==----"':=�

1
--senor Contribuyente: 1 r�. ,,, ,.,.,., 0 y Registro

1 . Nuestro sistema informático de. tontrof h ,o sa, 1 - -
referencia. . . 

¡ _En tal sentido y, a fin de poder dar cumplimi to a las disposiciones del Decreto Ley N2 25632 y sus normas reglamenta-
rias en materia de comprobantes de pago, esta Superintendencia pone en su conocimiento que su inscripción en el Registro 
Unico de Contribuyentes se encuentra identificada bajo el N2 de RUC 1111 9 O 26

· ¡ Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto se le hace saber que el otorgamiento del citado número en el registro_ respecti-
-:.JO no signiíica que la SUNAT haya dado conformidad respecto de los datos consignados por Ud. en la referida deciaración 
jurada, producida la cual pondrá a su disposición la/s constancia/s de inscripción correspondiente/s en la dependencia de, 
contro1N2 120 sito en JR. MIROGUESAOA 549 LI.M.�-LI�A-LIMA 

INTENDENCIA REGIONAL Il 
•

• 
1 Asimismo, ante la detección de cualquier anormalidad esta Superintendencia podrá cancelar su inscripción so pena de,. 

aplicar las sanciones establecidas en el Código Tributario. 

POR ULTihO, 31 HA DECLARA�Q �STA9LEC!MIENTOS �NEXOS EN EL FORM. ·2046, LA 

SUNAT A5IGNAPA POR CAJ� UNO DE ELLOS UN CCDIGO DE IDENTIFIC�CIO�, LOS CUALES 

SE�A� PUESTCS A �u D!�PüSIC:o� EN LA DE?ENDENCiA CITADA 

PRECED��TE�ENT� A LCS 15 o:�s DE �ECI9IDA LA PRESENTE. 

_-·) \. � 



FORMATO 

SOLICITUD DE BAJA DE REGISTRO 

SEÑOR. ALCALDE DEL CO 'ICE!O DIST?.ITAL DE INDEPENDENCIA 

?89.� �� �% �JC(J � Zt/42 identificado (a) con.
L. E. Ji. 0 ••••• /; 'f. ... '! 3 ().8_ .................. L. T. ?,; 

2
.---···· . ············;;-: con 

domicilio en .�: .. }b. .. ::.f? .. .lf"lt . ../Z.� .Z?.ef?'. ..... J!.P.. ... '.':./.� ... ::: ... ?t_J}_ ..... (�,,rJ/2 ..... . 
a Ud. respetnosamente digo: 

Es tal virtud 
Acudo a .m despacho a, fin de solicitar se efectúen las verificaci

ones correspondientes y se disponga de inmediato la baja del registro 
materia de mi petición. 

Por tanto: 
A Ud. Sr. Alcalde sirvace tramitar mi solicitud y declararh 

fundada en tanto corresponda. 

¡-_· ·-r-,, ·i�::,11r1u·_� !i· 
. . I!��.'.! � 1 : :,:·.:, 1 :, 1 1 

� 
:� \ : . .

v/otjtJ� 
REClBlDO 

Independencia, cz.Q .. de_.:J.� ...... de 199? -

- �i�-ic-i-ta_n_t_e __ _ 

, .. ,r., --���-..---_.... ........ -... ........... • . - . .· - -.:-,,,_ . ... ,.,,,. .. �Y"'\- ....-·�-�·,·.'!···-- .. r··-·r __ . ·-_: ·--· ""··-··-
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U11i•11,J de R��iwt.-o Tri-n11tur10 

y Oricul.'4ci611 11tl Go11t.ribuye11te. 

PADRON FICIIA Nro. · 8l 4 4

CIIIJ!lill S ECTOJl 
BIPUESTO A L,\ LICENCIA UWlll:1PAL DE llJNt:llJNA.'llENTO 

Al'l�l,Lll>OS Y. NU�l}Jltl::S u HAZON sn,:IAL 

Av. Jr . Cu 11 e 

Jr. 

o 

T.\l�:\'.::OiTf\ 

. 
f'aeaje 

_ ,_ Alca 158 

lJO�tlt:ILIU FISCAL DEL CONTfiIBUYtNT8 

,\v • ·J r • C6'lle u i'aw a,1 e 

VICTCP.I/\ 

ti CCTOH 

P. ,J. ,Jose o lr1v a ;Tup2.c Amuru 

N'! /\lz. Int./Lt. OISTRlTO 

¡: . •¡. 

,_ 
¡·, 

DE L.\ AU'l'ORlZACION UUNlCll'AL l)J� FUNCJONA�IIENTO 

IJU.JJ .JJ ro. J,'ECIIA PRESEN'L'. 

t':i , ... ) ? ·1 , J </ _ r, H - ,8'5 

AÑO 19 � 1 l!Al'l/f;STO 

l . Tri,,,.
/ ., T r. Í IU • 

/') 1 

;¡ T1: i,u. '/\' 
,. > 

¡· ·l 'l' r io1 • s, 

1 TO'T' ,\ L
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,\flE,\ Dt:DI C,\TlA A
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UOHA 
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-
TUTA 1, 

Gino 
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ílF;C. DE CAJA N1·0. 

--,- .. 

'�� 
-· .. . ,. .•.. 

¡· 

. ---·· 
} /()C

::. 
t >- J � , s ·· r�:i�,- . ;� 2 J 

. ' . . ·, -�:- ,jsll ,,!( 
\IU L'l'A UM l SI ON A LA pn,:;,s EN1' AC I OU DE LA DI>/ ,IJ.

, . 

., - . y .• , 

• . 

. . •  ,_n;. i, 
. . . . •. ,. -�·�!·-ri-tf., ·.

-- -- - - - -- - -- - _____ _._ .,.:l��-:r·-·· _'J·�. 
• , ,. ,. • • t • ' .-• 1 • • 't- •t' • •• , ; 0 

1 • .. P,· 

"'."' 



DE1'EJI\IU/Al�lll:J nr:L 1•.1Ptll::iTO '¡' c,1:;rr,;;1. j1í: Í',ll;\1'·: \ J.,_ ,· ' . \ 

; �-·t r=-:-------····-¡:\ii��:·\·l-i·l-:¡-�-�;�Í;�\ ,.\ ---,. 111, •• 1.1 .fi I\_\)�. 1-·1:c.�¡�!�:� ¡,;�� '.;. LI: \.'. . j��'�..!'..F llll ,·:1u: l.\ I ·---:--l_M_1_
1 ,_J_1�_.')_·,_·1_>_M_,_1_,A_L __ ¿:;;

.,________ ----- ------- --·--------_-_-_-_-_::-_-_::-_:-_-_--:_;-�-;,,--;-: ___ -;:._:-;_;-_--:-:._-::_-:_-:-_;-_--:-._-:-__ -_-_-_-�,I
A}40 10 HIPtlE'.-i'l'O ;la;+ 1.llJfl,'L TOTAL... nr::1;.or, CAJA N'r•, -
,_.1,.>.;..;,___..__;;_;,;_ __ , _________ +-�---·-···-··-- ·----· ------- --¡¡------------=.. ___ _ 

1 '! ir i ni.

�-� TI' ! L.il. 

-·-------•-----------,--------------.1
--------- -------------· ------------------•--------------.]

----------
-

_:_!_:__ 'I' r 1 ¡u • ____________ ..... 
----- ·-------- -----· . ------- -- ------- ---------------i 

'J'll'I'.\ L · 1--------·------------ - --------·- '------ ------'--------------J

,_o_o_._,_J._r_._N_r __ · º-· -t-Y_f_,;i_:1_,_A_J_>1_l E'.31·:N'r.: 
. j. lf X..:. A 1:1' r: l l).( 1-�l!f!�A-l __ ,-t-_H_1 __ ?_tJ_r:_·.::,_'_T_O_A._�_,_ll_A_L ___ ..J 

_ 
� � 

i\llf::\ ti;•.i)1CAPJ\ 

�------·-------- -- . -- --------------�-------------.1 
-

!.NO 1 iJ 
y 'fr1111� 

-.!. y 'f f" i Ul I 

J" T r t "'. �--.------
.. � TI' l "' • 

'fU'fA l. 

··--------
I �l l'IJ E:�·1° 1.l -

---· 
-

--- ·
-

--·r·Ó-:í:��--
-

- -;.n�:-:-:.--::�--:-::---::--:------- __ J. __ + __ 11 ;i1t;\_____ _ f:L. D 1� C,\J A N_r_o __ ._-11 . 
. ---------------- -------------------,-------------1,-1 

-------------- ----------1------------�-11
--------- ----·-------1-------------1' 

------� 

,_. __ •. _. _._. _•_1·_0_. -t-------------·-' _· _ _,·!� __ .)_._,_:.,_ • .tL.l.....\....i.11.lJ .. W.;..1..üi+---•-•_··-____ ,. ___ _, DD 1 r r. ¡,•¡,:1·.11.\ í'llf'' F"/1' 1 •· 'I �/ Ati_G\]frr,'I c:_A I�,\ ILf"lJr.,_,c;;TO J\NU"l. 

__ _.____ L _______ ---· ------- - __________________ ..._ ____ _____. 
,---------- --------------- ------------ .. --- --··. -----------------,-------------..

Ah U L IJ 1 Ll f'IJ ;,:'.; '1'1) '.� t· L1 u ll A 'l' 1 > '1' ,\ L -------- --·--·----·--·-·--· ------·----- ------·-- ··-· ·-·-··-·-----··--------- ---------------
L Y 'I' ,· i 111 • -------------- ----------------1---------------l

· :! °1 'j' I" Í 111 • 

·1 � T 1· i ,i. •. 

------·-·- ·----------
-----------------•---------

'I' l.J'I' ,\ 1. 

l> U • ,J �J • N r u • t-'L;CII,\ Plt�S 1�'1'.

.\NO 1 11 l U PIJ ES 'l'ü

1 �· 'l' r i IU. 

'lo 'l' 1· i_¡¡¡ • .... 
:J'1 1'i:-i.m • 
., !! 'I' r i 01 _ 

TOTAL 

DD ,J,J N1·0 Fr:r.1u l'JlESENT. 

r\l,O l �,. l l! l'I} ES ·ro
l � 'rrirn.
,, o Trim.._. 

JY 'I' r. i 111 • 

•l � Tri111. 
,_TOTAi. 

DP.L CllmR!!: DEL N.E:GOCIO

% 

% 

,,. IJ .. I •. T. ,., 

+ 1( UllA

% U. 1 .1· .. 

+ MORA

,, EXP.=_· __ ¡ Y:= l'fiESFJ<T. ll:S�llLUCION ºN º

¡\ lf F.,\ (lf',l) te: td) ,\ l �1 PIJ l�::i '('ti ,\Nll,� L ( ACT í,O�f,R1.JAL 

., 
TOTAL REC� DE CAJA N r" •.

: 

HIPIJE::iTO AIWAl,, 

TOTAL n EC. DE c·t\,r" Nro

,. , 

J-'P.CltA t;;{l' J.!;J"C. uus. 



8ll .
"& 

MUNICIPAUDAO DE INDEPENDENCIA 
OF1CINA GENERAL DE RENTAS 

199 

TASI\ I.ICENCI,\ l>E FUNCIONJ\I\IIENTO 
IH·:CJ.J\IUCION .llJIUIM 

N� ()')2'16 
1----r-----------i 

M esa/ Fecha da Recepción ¡ .,. '---'------------'----
1. INICIO DE ACTIVIDADES 
2. MASIVA 

llenar en dos P.jo;impl:ims n máquina o 
lelra de tipo imprenta MOTIVO DE DECLARACION 2 Meso/ Fachn da n0c1>pción 

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

n.u.c w r, Litmit:t Ek?cior:tl 
DOMICILIO FISCAL EN LA PROVINCIA DE LIMA 

7 Códi< o Po5t;il 

12 Núm'!rn 

8 Oi,;trito 

llh,ck 1-1 Chalet 15 

)TOS DEL ESTABLECIMIENTO 

UBICACION DEL ESTABLECIMIENTO 

lJpto. 

23 Nomhre <k! la Vla Púhlir.:i 

6 

9 

16 1 itJruta 17 

Aflollklos y Nombres o flazón ocia! 

Nomhre de la Vl,1 Públlcn 10 Od cal<15lrAI 11 

Mz. 10 Lote 19 ·10Mlono 20 Nombre do la Zor�, Url1,1na 

Cl')dic Calaslrnl 

(Anole el No. qu0 corr.;isrondn) 
1. Agrupación 7. lotrrncinn 
2. Asent. Húmano 8. Zon:i lnd11stri:il 
3. Borrio 9. Puohlo Jov.;¡n 
4. Conjunto Hnbil. 1 O. Unid:id V.;icin:il 
5. Conjunto Rosid. 11. Urt,:iniznción 
6. Coopernliva 12. Urh Popul.,, 

25 Cdr.1. 26 L.1,to 2 / N111ncro 

\ 

21! Ulor.k 7.'I (,t,;,1.-,1 :io <Jt,c :J 1 1 i,,n,1.1 :J;> Ml J.1 , .• ,,... :1-1 r�· Surnu1. Elecl. 35 No,nhrf') c1c la zon:. llrt,:11,.1 1 :1 

ACTIVIDAD DESARROLLADA A11lori1:ec:w'>n Muruc1r,:11 rtn "'""r111ra 
' 

1. lrt<hJSlri;i 4 Scrv. r: �fll!C:I. f'úhhc-.os No /\11torl1:ir.ll')n HI 
" 

2. Conll!rc:in r, � .. rv � Esladnn.1micntr, R. Otros Nn r1n F=orm11l:1rio :1ri 

r. S"rv. l'rntc5io11:1"1s FfM:h,1 Pm�ntac -10 

VALOR ARANCELADO DEL TERRENO POR M2 DA TOS ESPECIFICOS DE LA ACTIV IDAD 

, ·1'4• Arnncetario 

F:ic1or lJbic-,,r.i<'>n G.-m,,;\1;,;,1 
t.j�:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::: 

1 

,131 Oescrlpdl')n .,.,, C1\d1q1) 

V.1lor /\r1mce1Ario 
El ... _______ _ 

(1 r.isl:irlo al r.:i:;in,,,., tJ· -1,;¡ � 

DETERMINACION DEL TRIBUTO 

X ,16 1 Valoc Ar,.nc m2 
o I actor U G. 

= 48 IOfAl lRIIAF.SIRAl 

1-.' 1t--�-------- 'I i 
4 9 Mnr�o a P a9ar Anu.11 

RE GIMEN De ltlAFECT ACION (Anote el N9 que corresponde) 

1 . Univcr�lrl;id<?� 5. Sedo lnsl�uc. rltJ Chib Ocportivo 

?. Cr!nlrr>!- E<tuc;illvo� ·r.. Otros 

AFECTO DESDE r�rlo<1o ! SI ! A/'<,.J 

Declaro hafo furam.,nlo que 1011 dalo& con!llgnadoa ••r•-•an la v.,d,.d 

Independencia, ......... de ............................................ d,e 199: .... .. 

Firma 

�Jrnnh,• 
-- . _____ ..,.,., ..... - ..... _� 

-----------. ··--l-l-

------ --------- -=--- --·---· • 

1 
1 

, 

!h
:hl,. 1 



1. ltlPICACl<HH.S 

�� .. 11 .,l,1,,1., .. 1 1 .,\.11. ,.11, ,.1 ,tJ.11t ,J,·, 1 1111111 ,.,y,.•ul,!':, d,· 1., l 1i·.t:l\f.1a d,1 f 1,11,.,,11,.-11,,, .. ,.1., .• , .... ,, •. , ... ,11, . .1.· ... 1,;al,11,11us o Juti«lit:.ec:. f11Je í.<Jllduzcan 
., •• , .• 1,1 •. , 1111t1•1t1 ,· .•• ,, tn:. q1,,t ·., •. 1,:,.__ .. ,, .. 11111 .ti"·"' 1ch:·� tji�: .. hJtl11f11:, tJ., 1,•r1l.1 . t .. ,, .1,lt 1 ,,J.1·, 111fd'·1 d•!f.·tL.,:ld '{ t...lJ.lflJ LJlt.:t,,,11 .. 1 p.ara t:tlb'C(oso..

· 

º'"'" ,h 11·1} d,•l,l111¡•ll'l''",l11 .1 ,., , ....... _, 
.& 

L.i ,,hhtl·•.;11111 111111,1.111a. ,..,�1,.,c10 cl,1l.11 11 ,111.;1.1 du Furu:1 .. 11,,i11r,ml11 11,11.c ,11,.11111 d,,1 111111 1,•.1,., •,1q111u11lu qur, :.u übh<,,no lü a111011La1;1r'i11 111unicipal 
,lfkllhll�t dul u�l.tblvt:UllhHllu 
lu ..,: 11:.,,•S du 1.1:..l,1l,l,u:111uvnlo:» 1.JU8 d,J�,_u1ulla11 ac.hvuJ;1duS SUI l.l t1 1Jl1)f1.!a,·.1.-,11 lullfalt.ljJ.11 d,1 ,,p,.qJIJld �t' 1Hú�1J1111t,i quo li.l c.,t,ligJ<,;JÓíl llllJUltlria, S8tfli, 
o lhlllll du la Vlt)llllLl,I dul p1u:.t:11h1, d11.l11, �.,In; ¡,ruul,,, ,¡11 u>11l,,111,, 
lc.il,Hi,l,,:.u ,J,• ,,�.1 11hl,·c·u111111il1J :.. 1p1t, .1 l.1 J,.\,l, .1 ·!,: v,.,,,,11 1,, ,J . . ,I ,.,u�.,,,11, , •'fih 1,1 ,t. ,,,, .,, 1,, .,c-11:, -1., J .·� 1 ,,11 l. 1 t1·,l,,11,J1.11�11 1111,:11\..lp,JJ cJ1.1 opttrtura, ,,l,h!l·u:11,1, '""··• .a p.111:1 d.,I 1,,1 11111"1 .111, ,h. 1.,•,/ 

l u:, L,•f\lf1L1l\•uld1 J'., d,, l.1 l1, 1ttn .. l,I ,;,., J ,1fi.. r1111,,IIH•'l1I(, t:·.: l.,, l,•·_;.,,J 
µtudlh 1J11 111:.. �1qu1u1tl,•:.. hu, 11, .. ,. 

ta) 
(l>) 
(e) 
(d) 
( .. ) 

lnu.10 du uc11v1l1,11i,�"> 
,\phr..--., 11111 "" ;11· 111, h' o:l 
Aphcou h•f1 �' d,:,01ii,1h.,1,11 d,, t., JUJ1,·d1<...h.· l!,:J l:: .. t.,l,l,-.. 11111J:1t\; 
Cu�u du Ad1,1J.1.j,,� 
Cu,,11du lu <11�µ,.,n•J;o l., .1d11 11111�11.1u01, l11l, .. 1 ... ,i., 

• • ' 1 • } ••• ,¡ ' � •. ; ' 

L 

P;1r 111� 1,ne:;. clu l.1 l 1c.,tr1u:\ du. Uf1t,ttJf¡dllll 1H\l1, Id �.1,pl.,:d11.I*.' (J 1 •J ·�".1.-,f,1,,._t1111,:n(., 1.,,.iq11\ 1;11·: t.•l ., .•. •.11· l.11 .l.::::., ,:1.,; f =,11 1iA.h.!UJ1,H 1 h.1 .. · 1.:.a la viar
. •;

r.J 
'jh· fll¡)ht tftlU !•l' t'lh�llhJ l.t•II ;)1JlVf1/,)L.ldfl llltlflh 11Jdl ,_,�JJ.i 111.iJl1·11l.1 

El Facl,11 de llluc.i..,011 l ,,,.iq1.1l1c;-a :Oú ulllollllt, ..... ,hv11l11 1,111,., 111111:I l1Wl1t:ld /" :,L ... ul,1111' lj'I··· lq:i,;, •• ,, el ¡,1:,r,u de .11,111.-.�l,;5 qw_¡ ,1¡,1111::ha t!I Minislen.i 
do 1'1 .. 111Spl>111:�. {;&,11\IJflh.t..JCIUlu::.,, \/1\ll\.!IHJ .. t y C,,t1!.,lflJCí:ll

0

1fl 
En ca�.o du ,:�l:11>1,,.:11111,,nlüs <.1111 111.i:. rl..i un 11..,111..., 5t> 10111,11.'l ,�11 ,.,-,11!',1<l.11,,c1n11 el d11 m.1\of v.1h,1 
Í 1ala11d1J�U du u:,I. 1l ·lcUllllt'fll1J:. Ullli;,1,Jv� h,..,,a el,:, l.:i Lvlld lfflJ,110.1. 5d a1,h-.JI.J 1.a ,,h�IH,IJ ,J-, 111,IVOI valor. 

1 a alic,11.1l;1 'I"" .:1111, •:.µ,,111Ju ,, e.ad.a IIJH'> clu ,,c11v1<..J.1d o:!:.1.i 1:u11�hh11d,1 poi lu� ,,.,,..,H,l.1j<1:. 'I"" ¡,ur o:d1clv h1t1 la Mun1c1¡,¡;,hd.,d. fralándose 00 
u�l�IJIL•, .. u111t.:nl11:. l:11 lo� qu-.: :..� hJith�a 111�� d..: u11a u<;llvtdJt.J :.,u dpli-.:a,,, l •. , ¡,hc.u(.Jl�t <lt! 111.i�·t,1 '-lo1lu1 

l 1111,1111 .. l11111o::.l1.1I dé l.11 h .. l.'111.1.I dl..' fu11.;, .. 11.i11111,n10 no :,,11o1 11,l,11111r .... 1 o l',''.o rlé 1.--.1111,,J.,·I l111¡,o1:,IIIJa 1111,ul.HIJ (UrJ) 11i supE:1101 .,, �s·,. de la U.1.T. 

(.i) .1 l'ar., 111:, .,�1o1l1l,1,.11111o,11lo� 'I"" ,1�s.l11oll;-an üchvr<.J.ulu� 11,du:.111:11<1:-., cJu !,;-,,v1o.1<1 F,11.-11,�r.,10�. y dv :.0�11ro� d..i o�pcd.1l..ulos µút,licos no 
tJttJ•tJl ll\'IJ� Y fllf1,:, 

(1,) l'.11.a l, 1·. ,�:;1.,l,t,·c111uunl,1:.. 4110 d":,.;,111ulla11 ,ru;t,vuJ-uJ,��. C1..:.H11e1t.1Jlt.1:, Uc '....utv11Au:, di.: l-"'�l.u.;.u;r1.:u11IL·í1lu, �tHVic1os p,oft)S1uo .. 1lc::!» y ::.erviciosde 
hc,',Jh'fJ.1¡,.1 

U ,·.,1 .. , d ,,  1., l1111d.,d 111,, .. , ·,rlrv,1 1111 ,111:111;, .aphi;Jhlo, ¡, ... ,., d,,l,Hllllll.H l.:i ;,licuol,1 y 1111111111� 11111111111,·; ti,, l.i l.1c:uri.;i,, ¡.,t>111:.d1c:1. :.cr,i el quo corresponda 
,,1 ¡,111 11L·• 1111.,:'.... d,·1 p,:11udt1 luJJ,,:L.11 ... " 

t .a .11 J,,1u11·.l•.1o 11111 ·f 1,.-111J111111.-11h1 ,J,· 1.1 1 h 1!t1c1., ,1,.- fu11t:1,u1;)1111t .. H1lu �u ün,�11P.11t1¡1 ;1 c..1H•11, ·¡ , ,,,,. ... ,,o,hJ,: �, c...én.J�• k.,u,uc,p.:.sluJad D 1 �lnt.il. 

.,1 11 ,�.,,, ... ,, .. , ,:.,,,t,.,1. (ll11>11it11n�� f4,t,J11,o.,lt.'S. (loh1t�111,JS 1.,x .... .alcs o h1�111u,:1u,11...1� í'liltllc .. ,,J. 

1.; !l1,1.·, ·•·.1 ,l.1d, ·. ·,· \. ,•111111·. 1 ,,.,, ,,._..,., 
, J r 1¡:1, J II J, · ·. "·11. 11 .. :.,. 1:. 
<IJ � 1,1.11 ,1·.¡,,,,:. ,,,11.1111�1 1 .... . l•HJ,1111:at.=1<,0'1:; ll\lur11a1,;101t-11•1� úhCiJltt5 
u) l ,,1111,-1111.1·, d,• H .,1,�t .. :10•> 
1) 1· 1111,l.11 .... , •• , . .:., . .,,.,,,. ic,11.,·;"" 111!.lll,u:1011-,:, 1.,.v,11111t:11lt? ,1u1011zada� q11t1 no pw<h1zc;11, 1,i111a y <Jud1cacJus a los sigui,;,n1c:1s l111es: 

1 1 l ·11 .1,·, ,.,.,1, y ¡,11,�-,1vJ,.1c,11 <J.il pJl1111101110 cul1111al y/o nall11,1I 
1 :· ,\:.•··•··•u:1.1 ·, ,h.t.11 y tu.,•;p•l.1l.111o1 

ti) /, ... 11111 .. 11111. :,u ,• 1 11.1ht11l,;1n 1no1l,•clo� lfl:.; 1)!',l,1hk•cin1i�n10:.; du:.;lin;ido!. ;1 la::, si9uu-H1l,J� ¡11.liv1fJ."ldu�. 
tJ 1 ,.:i. cu1111,lu c..,.u1 1 11•.., luu-.•:.. l''"f,1u'.'; ,ltt l,\S urut1111�t1c�1,1r1t-:� pulihC.t'.l5 y t.uu:ltc:Jlu� 
�, :· 1,,.,,. .. 1,v.1�. •»1,•1111,11, q, .. , ,·1 •!·if�1hlucuu1t?11to L.1H1:..hluya �t?ch:t tn$llhJGion,1I Llul c:luh ,t.1JH..•rt1vo ofu:ialrnttnh3 ,oconocu:k,. 

·._..,,,· 

LJ L,1hln.,H ,,,11 ,. 11,.-,1,,,.1.,,,.,11 �"" .111111111 hlllOS clo la 1tJ�pt1chva M1111ic1µ.Jhd,11J Orsllll..il p,11.1 ,.11yü aluclu dal>ur.i pr .. sunlarsa IJ corraspondienle 
: ,•, .lo11,u 11,11 l-,1.,,1., \ .,,il11.1l,lf y ,n .. h..Jd1ta, ,:,, c,,ucJ1t.:.10n. 

'J.. ALGUNAS INSTRUCCIONl:S PAHA EL LLENADO Ol:l. FlHlMULARIO 

f'.11a .11, .. 1.11 1 .. -. d.1111:, ,.,l,,r11l11·, .,1 ,.,1,1,.,,. ¡,11·:l;il, ca l.t�llal. cn<l1(IO <lo la ar.l1vrd,,<J , F,,clo1 aJ,, lll11c.a,:1,i11 Guo!11.ilico y .:olíc11ul,1. sirv,1:,., o:.011sullar en los 
h,q.111,.- ti,• lo..:• •'1 •1.11111 d,: d,•1.:.1l,h.llJf1t 1 '., Jlll,.HJ,1',., 

1 n ,·1 t •• :.ill,•11, . ·1,, 111, ,1.11 -1'·, 1,.11111,, :..u.- 1,:11 l., nu•Hu1ilct1 ,n c:ut1•J:..pontJ.unlt:t i.JI us.l;,l,lu,.11111u11hJ u tu u,1.u ·1· uu C.i.lSU cJ..., quu �!,,la !,ütt 1111pa1. C:u caso <1ue 
1.1 ,:u�,,1111 ''" q11,1 ·,,: """·"' ,,1 c·,1o1t,i.H;11nhu1t,, 11c> ltH 1Ha ..:.a:..1�n�u..J .. , 11u1uui.u.: 1 <)11 111lH11�1pal, .u11.,l&1 la l.:1,� 4ue co110::.11t1nd"'l Uo uc&h;tfl.lú a l.:u1uu .:1partlce l.l 
IUJll1,•l,h.hdl 1•t1 lf�UIHI� ,tlil1:lhll 1":1 d,t 1,1 './1,1. __ ., --� ·--- ._ ... 

---·-----
·-------.r-=---·--,

---



MUNICIPALIDAD DE 

INDEPENDENCIA 
AUTORIZACION MUNICIPAL 

------ · DE FUNCIONAMIENTO 

Tramitación normal D Fiscalización previa D 

.1) IDENTIFICACION DEL INTERESADO 

(Nombre, razón o denominación aoclal) 

(Documento de identidad) l,E (Número) 

2) UBICACION DEL LOCAL

(Colla/ Jirón/ Avenida) (Nº lnt.) (Distrito) 

3) AREA DESTINADA AL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD

._ __ _,! M2 

4) GIRO Y CARACTEAISTICAS DE LA ACTIVIDAD
A DESARROLLAR

(Giro de lo actividad a desarTollor) 

Tipo do la actividad a desarrollar: 

Comercinl o Industrial o Artesanal 

Profesional o Cultural D Educativo 

Religioso o Recreativo D Sanitario 

o 

o 

o 

Otros (especificar) _________________ _ 

Características gcmorales de la actividad a desarrolar 

Personal aproximado: De ___ a personas 

DECLARACION DEL INTERESADO. Declaro bajo responsabilidad, 
que loe dotoa consignado• en Hte dorumonto son. dortos: qu. 
cumplo con las dlsposlclonH legolos vigentes: quo 94 qu0 lo prosonto 
Autorización no mo exime do goatlonar y obtener lo1 ponnl101, 
Ucenclae y autorizaclonoa exigido• por otra• ragulodonoa; y que 
conozco las 1andono1 a laa que aer6 acreedor on caso de haber 
consignado información folsa o da Incumplir con lea normetlvidod 
sobre la materia. 

Lima, __ de -----'-------=C-.--de 199 __ 

(Firma del interesado o ropresentnnte legal) 

Nombre del representante legal 
Doc. de identidad del representante legal _________ _ 

TRAMITE NORMAL.- De conformidad con lo ordennnzn Nº __ _ 
la Municipalidad CONCEDE Autorización Municipal de Funciono
miQnto al interosodo, en la lecha da prosrmtación del presento 
formulario sin más constancia qu0 al sello de rocApción, mímaro 
asignado y firmo del funcionario encnrgado de su expAdición, sin 
perjuicio de la fiscalización selectiva posterior n lo qua dicha Autoriza
ción será sometida. 

• ,, Horario de atención: De ___ a 
FISCAUZACION PREVIA. (Llenar sólo cuando el interesodo haya 
opt."ldo por esto sistema). En caso de actividades industric'llos o artesanal9s: 

Maquinaria hasta ._! __ _.! KW de potencia

5) COMPATIBILIDAD DE USO DEL LOCAL
CON LA ZONIFICACION DEL LUGAR 

El local se encuentra ubicado en una zona [=:::J 

Afirmo quo oo conformidad con el Indice de u�s v�nte, la ectivic:1:id 
a desarrollar en 8slo local es compatible con dicha zonilicoción. por lo 
que, en concmtL,ncin con IR ordonanza que apruAIJA las normas por A 
la obtención do In A11toriz:1dón Municipnl de Funcionnmiento, comu
nir.o o .Ud,. R po1ti1 d,:i lo lochn, lo sigui,mte: 

Apertura de local O 

Cambio de giro D 
Ampliación de giro D 

Combio de nombre 

Denominación o mzón socinl O 

Autorizoción ont0rior N' ____ _ 

Vista y revisada la inlormnción proporcionodo por r;,I interesado y 
efectuada la correspondiente inspección ocular, so resuelvo. 

La autorización Municipal dCJ lfuncionnmiento solicitoda sin perjuicio 
de ta fiscalización selectivo posterior a al que el luncionnmianto dol 
local será sometido. 

Lima, ___ de ___________ de 199 __ 

Firm11 y 581lo del Funcionario Municipal 

COLOOUESE EN UN LUGAR VISIBLE 



SON INFRACCIONES SANCIONABLES: 

�:J� 3125 

a).· Ln apc,tura o f 1 111cionamio11lo d,! los k,calu� t;n lo:; �.i,: se lli:H•.i,," �;,!.,,. t;alJilu;:.I o pf:<rnanonlemunle 
aclividaclHs prod11.::tivus e.Ju biur10� o :.1:1v..-:i.,r. <I� c:,iriirrnr cü1w,;�i:1:. i11duslrial, artesanal, cultural, 
educativo, rnliuio::.o. recrn.11iv�1. !.élllÍl,tri.:i ,; �Hulu:,i,;r;,,I �in b 1,,:;f 1e<'.t1..-., :,1;hHUé1ci<'--n M11nicipal cJo funcio-
narnienlo. 

L>).- El cambio do nornlirc:, doriomifi.1ci0n o rnd,n !;(JC.i .. il s 1: 1 , :,i¡)tar e<;,, :.. r, ",J ,:}Lliva Aulorizéiciór, Munidpal de 
Funcionan lienlo. 

c).- El cambio o ampliación del giro é.1tilorizado. sin la respt•cti·1� t.11tc•11:.,1ci.-,n Munir.ipal dd Funcionamiento. 

d).- El consignm inlorn1<Jción lalsa o inexacta tri t:l fc:r11·,1ilt1ri,') de 111 ,t, ., i • .i: 1. ,11,, en {,i pr.::>ct:so do fiscalización 
posterior. 

e).- El no exhibir la Auto,izacién fv1unicipal d,; hJ1icio1;um¡dr,tn e,; w, lu�FH 111:,,,!,lt! del kJCé1I. 

1).- el hacer uso abusivo de la Autorizació11 t .. -11mic,pal do Fur1cionarnic,1,to concedida o incumplir las disposi-
ciones específica!> aplicables a cada lipo cfo e:;t;:1l>locimie,,to. 

g}.- El no comunicar al cierre del local. 

IMPUESTO A LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUt�CIOf JAMIEIJTO 

CONSTITUYE INFHACClON: 

a) No presentar la Dcclaració11 Jurada del Impuesto a la Licencia Municipal clr. Fur;cio11.:1n-1ic:nto dentro de los
15 días de recepcionucla la presento:! Aulo1izc1ción .
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''/\fJO�JE L/\ I\HJIJUlllllZ/\CIOl-1 El)\JC/\IIV/\ Y 1:L IJLl'Ull l ... 

·· ,;·:. 1 111;t11 111: 11111r r 1 uurnc,� DII ·: .. , ..... ""'·"" ,-:,.,. ,u · · )l��;J.�_ IQJL l �.l�JJC;f3AU110 l .l.,(>_\,JUD/\HO.

' 

_
CUN!;T/\MCI/\ lJE COIVíPJ\'IIUILIIJ/\U IJI.: u�o (llJl·llrlC/\CH .. 11) 

l'/\1\J\ /\l'Ell'IUll/\ UE E�T/\ULEClf,IILl·HO 

C,p. N ... ?.1:1:�::9.?. ........ . NQ : 117-95. 

r lrn11lnt� o llt1:lú11 501:lul: MANUEL JESUS ROJAS PEREZ. 
................ ......................................................................................... , .. 

<. 1 . • ES�UDIO CONTABLE 11 
.,ll) . .......... _ ••••••••••••• ••••.••.••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••.••••••••••••••••.•••...•...••.. •.... ................ .. 

lJIJÍClldlÍ11 del Local : . .íw: ..... � .. Yf..9.��� .. �-�---.7.?.:': .. :: .. ������!.'-... ?.?:.':'." .................. . 

........................................................................................................................................ 

/oni(ic;,ci,�11: .... :: .. :?.::�! ..... �:'.��.::-!::
1
....... .................................................................. . 

lníormo 11,· : .... .1�7.��?./.9�.�!P,�?.r.f.?.?.H/.!1?.J.� ........................................................... . 

Dktnmen PROCEDENTE . ... .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . . .. .. . . . . .. .. .. .. . . .. .. . . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . ........... .

L;i zonlllcaclt',n as.hJn;nl;1 ;11 pri,dlu O!J comp:i\l!Jle cu11 el viro sulldl 11111. 

E! \u co,,� t11ncl11 nu cauto, '1:11 l 11 con!) la ucclua 1, 11 ,� \ •d . 1 1:1,·,,, 

(undo11¡,mlcn\o dd C!llolJlcclmlenlo u ncllvldad. 

Ca d u e a ,1 lo !i G me� e g do !i u e II p o d Id ó 11 y a 1 ; 11 el , h ; , 11 i \. 111 " ti , 1 

E)<pcdlcnle. 

20.00 
1-1·· , -11 , 1422 
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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DIRECCION DE RENTAS TASA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

DECLARACIONJURADA AÑO 
IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 RU.C. 1 APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON SOCIAL 

DOMICILIO FISCAL EN LA PROVINCIA1 

C
OO

POST� 1 

DIS TA ITO VIA NOMBRE DE LA VIA 

UBICACION DEL ESTABLECIMIENTO 
VIA NOMBRE DE LA VIA 

D 
g DA TOS REFERENTES A LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

: 
N' GIR O DEL N EGOCIO 

' 

' 

f 

B AUTORIZACION MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

a: .., 
o 

> 

N9 DE CERTIFICADO 

1 DETERMINACION DEL IMPUESTO 

N' 

FECHA DE EMISION 

NUMERO: 

D 
S E C T O R 

DE SCR IP C IO N  

N1 DE EXPEDIENTE 1 
1 

11 A�M, 1 F.U.CT. 1 AL=A I T-�� 1 
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DERECHO EMIS. Y DIST • 
SUS-TOTAL 
MORA INTERES 
REAJUSTE (1.P.C.) 
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CANCELABLE SOLO EN LUGARES AUTORIZADOS, NO AL MENSAJERO 

{!, �·:·:; :�·:: 
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:.:.:, () () ,:_;; 

CARECE DE VALOR 
SIN EL SEUO Y 

V"Bº DEL CAJERO 

UL T. DIA DE PAGO 
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IMPUESTO LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

.u .e 1Je APELLIDOS 

·+: ···ü ··{:¡.... i:::ur;E:::i-:n:u UL.UFTEC-:il .. .iJ: 

DOIJICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

UBICACION DEL ESTABLEC:MtENTO 
u, t:'-/ .. c::cil·rr:r::;uyu

� f IMPUESTO ANUAL ' ' 

:�·:·: () .. �=!i () j 
IMP. X PERIODO 
DERECHO EMIS. Y DIST. 
SUB-TOTAL 
MORA INTERES 
REAJUSTE (I.P.C.) 
TOTAL 

a' . 

'._:_:, ., :�·.-� <) 
:·:·;" ()() 

;J .. :�·:·.1 . .> 

CANCELABLE SOLO EN LUGARES AUTORIZADOS 

I MUNICIPALIDAD DE .I l··-l:Ol:::F-EJ·.l:C-1:::1-IC I P1 
IMPUESTO LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

.'.".t_:. APELLIDOS 

-E-O�G-- EUSEBIO OLORTEGUI

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

UBICACION DEL ESTABLECIMIENTO 
P1v.. C:iJi·-l r J ::=;U/O 

et 
., ---------
< IMPUESTO ANUAL 

:?() .. E:() 

IMP. X PERIOOO 
DERECHO EMIS. Y DIST. 
SUS-TOTAL 
MORA INTERES 
REAJUSTE (I.P.C.) 
TOTAL 

,, 

\. 

a. 

. 

�:_:¡ ., .?() 
:::·5 .. ()() 

.., 1." • ... , .. ,:,,' . .' 

CANCELABLE SOLO EN LUGARES AUTORIZADOS 

NUM. RECIBO 

�:=1 i..)(, 1
:_;:, 

,:-.¡ ,::,.,:. 

.:.) . .-:·.;�::: 

NUM. RECIBO 

�.=.:,(;,J<) 

l.�:·:·:-;.·:·: 

.::}.::·.�.? 

....., 

./ 



i!! 

e�;;�,,g� COMPROBANTE DE PAGO

COOIGO NOMBRE DEL TRIBUTO.

1.1 IMPUESTOS 
2.01. Al valor del Patrimonio Predial 
2.02. Unico a los Terrenos sin Cons:ruir 
5.0:. Espectáculos Públicos No Deportivos 
6.01. Licencia Municipal de Funcionamiento 

D 
q 

12 � _ 
1.01. Registro Civil (lnsc. Part. MaL�m., etc.) W 

· 1 .02. Licencia Especial k,J 
4.01. Limpieza Pública H5.04. Licencia de Consuuc.ción (permisos) --1 
7.01. Anuncios y Propaganda Tasa mensual r--i 
7.03. Puestos, kioscos y Otros P, 7.04. Aucorización a Establecimientos Comerciales :===a/ 
7.05. Licencia de lnst. de Anunc:os ,_· _1 
8.01. Ocras Tasas ' =< 
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Publicación de Edictos Mat�imoniales 
Ocupación <ie la Vla Pública 
Derecho de focógrafo 
Derecho de empadronamiento 
Inspección Ocular 
VENTA PE BIENES CQSBIENJES Y SERY 
Nomenclatura y Nume•ac1on de l:imuco•es 
Copias y Cor.st. Cer-Jficadas 
Certificado <ie Soltería 
Legalización de Partidas por el Alcalde
Certificado de Compatibilidad de Uso 
Certificado de Retiro 
Certificado de Numeración 
Publicaciones (formularios) 
Serv. Méd. y°de Lab. (Carné Sanitario) 
Servicio de Desinfección 

MULTAS Y OTRAS SANCIONES 
Infracciones a otros tributos Municipales
Fora 
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��o:( ) 
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'-

e TOTAL A PAGAR . ) e + )
OSSE RV

A
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Caece de Vacr sin II salo o lm¡resioo de CAJA 

--.. 
TOTAL 
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